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G O B I E R N O  DE LA N A C I O N

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

D E C R E TO  de 1.º de febrero de 1947 por el que se nombra 
Jefe Superior de Administración Civil Estadístico Fa
cultativo de primera a don Rafael Díaz de la Guardia 
Cárdenas.

V acan te  'u n a  p laza de E stad ístico  F a c u lta t iv o — jU e  de 
prim era —  Jeíe Superior de Adm inistración C iv il, con sueldo 

anual d e  diecin u eve  m il quin ien tas p- setas, por jubilación  
de <ion E r n e s to  GarnelQ 1*ernández, en tres de enero del 
corrien te año.

Vengo en n om b rar para dicho em pleo, c a u g o r ia  y su e l
do, con antigüed ad do cu a tr0 de d icho mc>, a don R afael 
Díaz do la G u a rd ia  C árden as.

A si lo d isp o n go *p o r el presente D ecreto, dado en M adrid 
 ̂ primer»' de febrero  de mil novecientos cuarenta  y siete.

■v

F R A N C I S C O  F R A N C O

D E C R E TO  de 1.º de febrero de 1947 por el que se nombra 
Jefe Superior de Administración Civil, Estadístico Fa

cultativo de seg unda, a don Manuel Naranjo Bueno.

, V acan te  una plaza de Estadístico- F a c u lta t iv o —  Jefe de 
roguuda— Jefe Superior de A dm inistración C ivil, con sueldo 

anual de  d iecisie te  m il q u in ie n ta s . pesetas, por ascenso de 
don R a fa e l D ía z  de  la G u ard ia  C árden as,

Vengo en n om brar a don M a n u el’ N aran jo  B ueno para 
dicho em pleo, c a te g o ría  y sueldo, con antigüedad de cuatro  
de on':r0 del corrien te año.

A sí lo d isp o n go  por el presen te D ecreto , dado en M adrid 
a prim ero de lebrero  de m il n ovecientas cu a re n ta  y  siete.

F R A N C I S C O  F R A N C O

DE C R ETO  de 1.° de febrero de 1947 por el que se nombra 
Jefe de Administración C ivil Estadístico Facultativo de 

 segunda a don Emilio Ferraz Revenga.

V acan te una plaza de E stadístico F acu ltativo— Jbfe de se? 
gund'a— Jefe de A dm inistración C ivil, con sueldo anual f!< 

diecisiete  mil quin ien tas pesetas, por fallecim ien to, en trein
ta  v uno de d iciem bre últim o, de dorr E m ilio  V a ra  Jáu regui, 

Vengo en nom brar, ¡para dicho em pleo, catego ría  y su e l
do, con antigüedad de uno de enero ^ri* corriente año, a don 

E m ilio  Ferraz R even ga . *

A sí io .d ispon go por el p resen te ’ D ecreto , dado en Madrid 

a prim ero d° febrero de m il n ovecientos cuaren ta  V siete.

F R A N C I S C O  F R A N C O

MINISTERIO DEL EJERCITO

DE C R E TO  de 13 de febrero de 1947 por el que se dispone 
que el Intendente de Ejército don Antonio Reus y Gil de 

 Albornoz cese en el cargo de Jefe de Intendencia del Cuer
po de Ejército  y de los Servicios de Intendencia de la 
Primera Región Militar y pase a la situación de reserva, 
por edad.

Vengo ei. di>poncr q u e  el Intendente de E jé rc ito  don A n to 
nio R e u s 'y  G il de  A lbornoz, ces-e en el c a rg o  do Jeíe  do In
tendencia del C uerpo de  E jérc ito  l de los Servicios* de 'In
tendencia d e  la P rim era R egión  M ilitar y  p a se  a la  situación  
de reserva, por haber cum plido la edad reg la m en ta ria  .el d ía  
diez del actual. *

* A sí lo dispongo por el presen te D ecreto, dado en E l Pardo 
a trece de febrero d e  mi! novecientos cuaren ta  y s ie te ..

 F R A N C I S C O  F R A N C O
El Ministro del Ejército,

FIDEL DAVILA ARRONDO 

P R E S I D E N C I A  
D E L  G O B I E R N O
O R D E N  de 13 de febrero, de 1947 por la 

que s e dispone  pase a prestar sus ser
vicios en C om isión  a  la Fiscalía S u p e
rior de T asas don Ram ón O lano S ilva .

Excm os. Srcs. : A propuesta del iilustrí- 
slmo señor F isca l Superior d e  T a s a s  y 
con arreglo  a lo  dispuesto en la L e y  de 
30 de».septiembre de  1940, artículo 22 del 

,• R eglam ento provisional dictadp para  su 
aplicación y aprobado por O rden de 11 
de octubre del m ism o año,

E sta  P residen cia ha tenido a bien dis
poner qu e don R am ón O lan o S ilva , Jefe 
de N egociado de prim era del C uerpo 

Técnico de Telecom unicación* pase ,a 
prestar sus servicios; en C om isión, á  la 

F iscalía Superior de T a sa s , continuando

percibiendo sus haberes en la form a que 
ha venido haciéndelo hasta la fecha.

Lo que digo a V V . E E . para su 
nocim iento y dem ás efectos.

D ios gu arde a  V V .  E E . m uchos años, • 
M adrid, 13 de ' lebrero de 1947.--? 

1\ D ., el Subsecretario, L u is  C arrero .

Excm os. S re s    1

MINISTERIO DE LA 
GOBERNACION

O R D E N  de 7 de febrero de 1947 por la  
que se aprueba la distribución de los 
créditos destinados a m aterial ordina- 

 rio de  oficina de H igiene Infan til, L u 
cha Antivenérea y C entros de Higiene  

Rural.

Aprobado el correspondiente presupues

to de gastos para 1947, y previas pro
puestas de la  D irección G en eral de S a 

nidad,

E s te  M in isterio  ha ten ido a bien a p ro
bar la d istribu ció n  d e  los créditos d es
tin ados a m áteria l ordin ario  d e  oficin a  
de H ig ien e  Infan til, iLucha A n tiven érea  
y  C e n tro s  de H ig ien e  R u ra l, segú n  el 
porm enor sigu ien te , q u e  seírá librad o a 
fav o r d e  los resp ectivos Jefes P ro v in 
ciales d e  S an idad, sa lvo  en los ca so s q u e 
esp ecíficam en te se señalen, p or tr im e s
tres, en la  c u a n tía  que se c ita , con car
go al presupuesto de gastos de la sec
ción tercera, M in isterio  d e  la  G o b e rn a 
ción, capítu lo segundo, artículo primero^ 
grupo quin to, concepto segundo!
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Infantil 

Lucha
a ntivenérea

Higiene
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Astorga .................... ........ 
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Antequera .... .......................
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Madrid (b).......................... 
Valleeas (e)
El Escorial (e)

Murcia ..........................
C'eza ..........................
Lorca .............................

 Navarra ..........................

Ribadavia .....................
Oviedo..........................

! Gijón ..... ..........................
Mieros ..........................

Palencia ................. .
Pontevedra .......

La Guardia ................
Viilagarcía de Arosa ...

Salamanca ..........................
Béjar ...................... .........

S. C. Tenerife ........... .
Sta. Cruz de la Palma.

Santander ...........
Castro Urdíales ...............
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a) Se librará a favor del Inspector de Sanidad del Cam*
ipo de Gibraltar.

b) M «  >» Admor. de los Disjpensarios O f i .

cíales, don Felipe Sáenz.
c )  ' » ' »  • » »  Admora, doña Ana Gil Caña.

maque.
^  n »  v w  > »  Admor. de los Servicios, don 

.  *  Enrique Bravo Sánchez.
e )  w »  »  »  Admor, del Centro. '

f )  n  w w »  Je fe  de Sanidad Civil.

Lo que comunico a W . SS. para su conocimiento, cumplimiento y demás, efectos.
Dios guarde a VV. SS.' muchos años.  
Madrid, 7 de febrero de 1947. 

   P E R E Z GONZALEZ 

Sr. Ordenador Central de Pagos y  seño res Delegados de Hacienda en funciones de Ordenadores de Pago. '
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M I N I S T E R I O
D E L  E J E R C I T O

Dirección General de Recluta
miento y Personal

Disponibles 

ORDEN de 14 de febrero de 1947 por la 
que pasa a la situación de disponible el 
Capitán de Intendencia don Rafael Re- 
del de Id Cruz por baja en la Agrupa
ción de Mehal-las.

Por haber causauo baja en la  Agrupa
ción de M ehal-las pasa a  situación de 
disponible forzoso en iMarr ueco-s, con efec
tos adm inistrativos de fin de enero de 
1947 el Capitón de Intendencia don R a 
fael Redol de la Cruz, cesando en la situa
ción «revenida en e\ párrafo segundo del 
articuló segundo del Decreto de 23 de 
septiembre de 1939 («D. O.» núm 4). 

M adrid, 14 de febrero de 1947.

D A V I L A

M I N I S T E R I O  
D E  J U S T I C I A
O R D E N  de 31 de enero de 1947 por la 

que se cancelan los antecedentes pe
nales de Inocencio M oneada Rubio, 
obrantes en el R egistro  Central de P e
nados y R eb eld es.

Exorno. Sr. ; Visto el expediente in
coado, con el número 9 5 1, por la C o 
misión de Penas A ccesorias, a  instan
cia de Inocencio M oneada Rubio, de 
treinta y nueve a ños <ie edad, casado, 
con domicilio en Arancés, Ayuntam ien
to de Castriiión (O viedo), en solicitud 
de ¿a cancelación de sus antecedentes 

penales,
E s t e  M inisterio ha dispuesto, de 

acuerdo con la propuesta form ulada por 
la Com isión de Penas A ccesorias:

Que accediendo a ' lo solicitado, se 
cancelen los antecedentes penales obran
tes en el R egistro  Central de Penados 
y Rebeldes contra Inocencio Moneada 
Rubio, dim anantes de Ha condena de 
un a ñ o , de prisión correccional que le 
fué im puesta por el Con sejo de G uerra  

Permanente de A sturias número 3 el 14 
de m ayo de 1938, como autor de un de. 
lito de negligencia.

1L0 que digo a  V . E .  para su conoci
miento y dem ás efectos.

Dios guarde a V . E i muchos años. 
Madrid, 31 de e n e r o  de 1947.—  

P. D ., I. de Arcenegui. v

Excmo. S r . Presidente de Comisión  
de pena§ A ccesorias.

R E C T IF IC A C IO N E S  a la Orden de 
10 de febrero de 1947 por la que se 
prom ueven a las distintas categorías y 
clases de las Escaías Técnico-directiva f 
Técnico-auxiliar, Subalterna de A uxi
liares Penilenciarios, Técnico-auxiiiar 
de la Sección Femenina, y  Fa cu ila tiva  
de Maestros del Cuerpo de Prisiones a 
los funcionarios del m encionado C uer
po q u e  se detallan a continuación.

Habien.do.se padecido algunos errores 
de imprenta, en la transcripción clr la 
citada Orden, publicada en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO número 46, del 
dia 13 del mes corriente, páginas 1109 
y- 1110 nuedan subsanados éstos en ia 
íorina .siguiente:

En el párrafo i,° . a continuación del 
sum ario, vi artículo a  qim hace referen
cia .es el 39 L.

P ágina 1 1 1 0,  prim era columna, des
pués del tercer párrafo, ei encabeza
miento es el sigu iente:

A Administrador y categoría presupuesta  
ría de «Jefe de Servicios de primera cla

se», con sueldo anual de 9.600 pesetas

(Siguen los nombres de don José M a
ría Arnao Alix y don Jo*é M aría Sán- 
chtz-Barba de1 R ío J

En la másma ‘columna, delante <del 
cuarto párrafo, contando de abajo a 
arriba, el encabezamiento es-como s ig u e :

’ A la categoría de Jefe de Prisión de, Par
tido de segunda clase, con sueldo anual 

de 9.600 pesetas

(Siguen ilos nombres ' de don C asto 
C uyá Blasco, don M ariano García R a 
mos y otros.)

En la segunda columna, párrafo 6.°, 
el nombre y apellidos es don Juan  José 
R íves *iMuscat.

Dos párrafos más a b a jo : ...,por pre
moción de don Antonio Incinilias Sainz.

Cuatro párrafos más abajo : Don Eloy 
Méndez Becedas.

MINISTERIO 
DE INDUSTRIA Y COMERCIO

O R D E N  de 6 de febrero de 1947 por la 
que se concede el pase a la situación  
de supernum erario en activo al In g e
nieto del Cuerpo Nacional de Minas 
don Antonio Ram írez M enéndez.

limo. Sr. 2 Vista ,1a instancia suscrita 
por el Ingeniero tercero del Cuerpo N a
cional de Minas don Antonio Ram írez 
iMenémdez, destinado en 2 1  del pasado 
mes de enero a  prestar sus servicios al 
Distrito Minero de Jaén, en solicitud de 
que se le conceda el pase á  la situación 
de supernumerario en activo, debido a 
no poder tornar posesión de su empleo 
por encontrarse en la actualidad desem
peñando la > Jefatura de la Sección de 
Economatos en el {Ministerio de Trabajo,

según acredita con certificado que acom-' 
paña.

Esto Ministerio, encontrando justifica
das las* razones .alegadas por el citado 
Ingeniero Sr. Ram írez Menéndez, ha te
nido a bien acceder a lo solicitado, y, en 
su consecuencia) concederle el pase a Ja 
situación do supernumerario en -activo, 
como í ngenie.ro tercero del Cuerpo N a
cional de Ingenieros de ‘Mina.-q

Lo que comunico a V . I. para su co
nocimiento y demás efectos.

\ Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 6 de febrero de 1947. —. 

P„ D ,  E . iMerello.

lim o Sr. Director go.neral de Minas y 
.Combustibles.,

/

O R D E N  de 1 1  de febrero de 1947 por l a 
que se efectúa corrida de escalas en la 
A uxiliar del Cuerpo de Administración  
C ivil, en vacante producida por exce
dencia de don Constantino Reca Or
t iz.  

lim o. Sr. 2 Vacante en la escala Auxi
liar del Cuerpo de Administración Civil 
de ésto Ministerio una plaza de Auxiliar 
de segunda clase, dotada con el sueldo 
anual de 5.000 pesetas, con.m otivo de !a 
excedencia concedida, por Orden dé 29 
de enero último, a don Constantino Reca 
Ortiz, que la desempeñaba, procede cu
brir la expresada vacante, así como &113 

resultas, en la form a reglam entaria, y 
en su virtud,

Este Ministerio,’ de conformidad con lo 
prevenido en el Reglam ento de 7 de sep
tiembre de 1918, dictado para aplicación 
de la Ley de Bases de 22 de julio del 
mismo año, ha teñido a bien disponer 
lo s igu iente :

i .°  Oue se hombre, en virtud de as
censo, Auxiliar de segunda clase del Cuer
po de Adm inistración-Civil, con el suel
do anual de gj.ooo pesetas, a don Julián 
Alonso Blanco, número- uno de los Au
xiliares de tercera c lase ; correspondiendo 
a este nombramiento la antigüedad, para 
todos los efectos, de 30 de enero próximo 
pasadb.

2 .0 Que en la  vacante producida por 
el anterior ascenso se nombre Auxiliar 
de tercera clase,del Cuerpo de Admrnjs- 
Iración Civil, con el sueldo anual de pe
setas 4.000, a doña Dolores G ard a  de la 
Torre Furest, que en la actualidad ocu
pa el primer lugar en la relación de as
pirantes publicada en el B O L E T l^  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O  correspon- 
diente al día 7 de septiembre de 1942, 
cuyo sueldo comenzará a percibir desde 
la fecha en que tome posesión de su 
cárgo 'en  la Delegación de Industria de 
Toledo, donde se ile destina a prestar ser
vicios; previniéndole que si dicha toma 
de posesión no- tuviera lugar dentro del



1126 16 febrero 1947 B. O. del  E.—Núm. 47

plazo reglamentario o de las prórrogas 
que, en su caso, le fueren concedidas, se 
entenderá que renuncia a su destino, con 
pérdida de todos los derechos..

Lo que comunico a V. I. para su co
nocí iti i en to y ddmás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, n  de febrero de 1947.— 

P, D., F-. Merello. 

limo. Sr. Subsecretario de Industria ele 
este Ministerio.

O RD EN  de 1 1  de febrero de 1947 por la 
que se concede tres meses de licencia, 
sin sueldo, para asuntos particulares, 
al Auxiliar de segunda clase del Cuer
po de Administración Civil doña Con
cepció nBerreteaga Chave. 

limo. Sr. : Vista la instancia suscrita 
por doña Concepción Barreteaga Chave, 
Auxiliar de segunda clase del Cuerpo de 
Administración Civil de este Departa
mento, con el 'sueldo anual de ¿.000 pe
setas, en súplica de que se le concedan 
tres meses de licencia para asuntos par
ticulares, sobre cuya solicitud informa fa
vorablemente la Dirección General de Co
merció y Política Arancelaria, donde^la 
interesada presta sus serviciqs,

Este Ministerio, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 33 del Reglamen
to de 7 'de septiembre de 1918, dictado 
para aplicación de la Ley de Bases de 
22 de julio del mismo año, ha tenido a 
bien vconceder al referido Auxiliar doña 
Concepción iBerreteaga Chave ¡licencia de 
tres meses, sin sueldo alguno, que em
pezará a contarse a partir de esta fecha.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
 Madrid, 1 1  de febrero de 1947.— 

P. D., E . Merello.

limo. Sr. Subsecretario de Industria de 
este Ministerio.

O RD EN de 11  de febrero de 1947 por 
la que se concede un mes de licencia 
por enfermedad, con todo el sueldo, a l 
Auxiliar Mayor de tercera clase don Jo
sé Megía  P iqu er.

limo. Sr/: Vista la instancia suscrita 
por don J09é Megfa Piquer, Auxiliar Ma
yor de tercera clase del Cuerpo de Ad
ministración Civil de este Departamento, 
con destino en la Delegación de Indus
tria de Alava, en la que solicita un mes 
de licencia por enfermedad, que acredita 
cdn el certificado médico que acónipafia, 
y visto asimismo el informe emitido por 
su Jefe inmediato,

Este Ministerio, de conformidad eon lo 
preceptuado en los artículo® 31 y siguien
tes del Reglamento de 7 de septiembre

de 1918, dictado para aplicación de la Ley 
de 22 de julio del mismo año, y en la 
Real Orden de 12 de diciembre de 1924. 
ha tenido a bien conceder a don José 
Megín. Piquer un mes de licencia por 
causa <le enfermedad, con todo el sueldo, 
que empezará a contarse a partir del día 
16 de enero- próximo pasado, fecha en'que 
se produjo la instancia.

Lo que comunico a V. 1. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guardóla V. I. muchos años. 
Madrid, 11 de febrero de 1047.— 

P. D., E. Merello.

limo. Sr. Subsecretario de Industria dé
oste Ministerio.

O RD EN  de 8 de febrero de  1 947 por la 
que se destina al Laboratorio del Instituto 

Español de Oceanografía, de 
Santander, a l  B ió lo g o  don Manuel 
Sánchez Sánchez.

Exorno. Sr. : Vísta ia propuesta de la 
Subsecretaría de la Marina Mercante so
bre cambio de destino del Biólogo de la 
misma don Manuel Sánchez Sánchez, 
para procurar las mejores condiciones del 
servicio,

Este Ministerio, en uso de las faculta
des que le confiere , el artículo sexto del 
Decreto de 15 de diciembre de 1939 (BO
L E T IN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O  nú
mero 2), ha tenido a bien disponer que 
el referido funcionario cese en su actual 
destino en la Comandancia Militar de 
Marina de La  Coruña y  pase a la de 

 Santander, debiendo prestar sus servicios 
en el Laboratorio del Instituto Español de 
Oceanografía, bajo la inspección del Di- 
rctor de dicho organismo.

Lo que se traslada a V. E . para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 

Dio§ guarde a V. E . muchos años. 
Madrid, 8 de f e b r e r o  de 1947.— 

P. D., el Subsecretario de la Marina 
Mercante, Jesús María de Rotaeche.

Excmo. Sr. Subsecretario de la Marina 
* Mercante.—Sres. Comandantes Mili

tares de Marina de La  Coruña y San
tander.— Sres......

O RD EN de 8 de febrero de 1947 por la 
que se concede autorización a don 
Francisco Martínez Bonmatí para ven
der la balandra de pesca «Maruja Mar
tínez», folio 505 de la tercera Lista de 
la inscripción de Santa Pola, a la So
ciedad General de Pesquerías y Conservas

 de Marruecos, domiciliada en 
Tánger.

Excmo. Sr. : Vista la instancia eleva
da a este 'Ministerio por don Francisco 
Martínez Bonmatí, propietario del balan
dro de pesca nombrado «Maruja Martí-

nez», folio 505 de la tercera Lista de la 
inscripción de Santa Pola, solicitando acó. 
gerso a los beneficios del Decreto de 28 
de septiembre de 2944 (B O LET IN  OFI. 
C IA L  D E L  ESTAD O  núm. 293), para 
poder vender dicho buque a la Sociedad 
Genera! de Pesquerías y Conservas de 
Marruecos, domiciliada en Tánger;

Visto asimismo el informe favorable 
de :n Jefatura Superior de los Sen-icios 
de Navegación e Instituto Español de Mo. 
neda Extranjera, y a propuesta de esa 
Subsecretaría,

Esto Ministerio so ha servido autorizar 
dicha venta en'5 oí precio estipulado de
125.000 pesetas, pagaderas en francos 
suizos al cambio oficial del día en que se 
efectúe ia venia ante Notario público, y 
a través del. lastiiulo Español de Mone. 
da Extranjera.

Esta compra - venta deberá efectuarse 
dentro del plazo de tres meses, desdo la 
fecha de la publicación de esta Orden en 
<1 B O L ET IN  O F IC IA L  DEL ESTADO, 
quedando anidada ri transcurrido dicho 
plazo no se lian efectuado y cumplido ios 
trámites reglamentarios e n : la legislación 
vigente.

Lo que comunico a V. E . para su co
nocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E . muchos años. 
¡Madrid, S de febrero de 1947.— 

F\ D.. fcvúc; M.° do Rotaeche.

Excmo. Sr. Subsecretario de la Marina 
•Merca n le. -*-éres...

O RD EN  de g  de febrero de 1947 por la 
que se concede autorización a don José 
Giner B aeza para vender el «pailebot» 
de pesca nombrado «Montecristo», folio 
908 de la tercera Lista de la inscripción 
de Alicante, a la Sociedad General de 
Pesquerías y Conservas de Marruecos, 
domiciliada en Tánger.

Excmo. Sr. : Vista 3a instancia eleva
da a este Ministerio-por don José Giner 
Baeza, propietario del «pailebot» de pes
ca nombrado «Montecristo», folio 908 de 
la tercera Lista de la inscripción de Ali
cante, solicitando acogerse a los benefi
cios del Decreto de 26 de septiembre de 
1944 (B O LET IN  O F IC IA L  D E L  ESTA
DO núm. 293), para poder vender dicho 
buque a la Sociedad General de Pesque- 
rías y Conservas de Marruecos, domici
liada en Tánger;

'Visto asimismo el informe favorable de 
la Jefatura Superior de los Servicios d« 
iNavegación' e Instituto Espáñol de Mo
neda Extranjera, y a propuesta de esa 
Subsecretaría,

Este Ministerio $e ha servido au to r iza r  

dicha venta en el precio estipulado de
80.000 pesetas, pagaderas en francos sui
zos al cambio oficial del día que se efec
túe la venta ante Notario público J  a
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través del in stituto  Español de M oneda 
Extran jer:í.

E sta  com p ra-ven ta  deberá x eiíectuarse 
dentro do! - plazo de tres meses, desde la 
fecha. d<- la publicación de esta Orden 
en el B O L E T Í N  O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O , -quedando anulada si transcurri
do dicho plazo no se han efectuado y 

¿ cum plido lo- trám ites regí amen tari os en 
. !a legislación  vigente.

.L o  .qiK' com unico a V . E . para su co
nocim iento y electos: consiguientes.

D iós gu ard e a V . E . muchos- años.

* M adrid, S de febrero de 1947.—  
P. D ., Jc-a'is A i . 1 di' Rotaeehe.

Excino. "u*. Sa'b-ecretaric. de la .Marina 
M ercan 10.- -M e s . .,

MINISTERIO 
DE  EDUCACIÓN NACIONAL

O R D E N  d e  
31 de enero de 1947 por la que se nombra 
Vicesecretario de la E s c u e la  d e  P e r i to s  
Industriales de Málaga a don Valentín Aldeanueva 

Salguero.

l inio.  Se.,]  K.'U' M i ni s t er i o  na tenido 
a bien n o m b r a r  a! Profese** num erario  
de la E s c u e la  d o  P erito s In d u stria les 
de M ála ga , don V alen tín  A ld ean u eva  
Salgu ero, V ice -S e cre ta rio  de <iiclio C e n 
tro d o cen te , con todos los derechos 

inherentes rd c a rg o . ^
L o  d ig o  a V. I. pará su  con ocim ien to  

v dem ás e lec to s .
(* D io s  gu ard e  a V . I. m u ch os años. 

M adrid. 31 de en ero  de 1947.

IB A Ñ E Z  M A R T IN

lim o. S r. D irector gen eral d edE n señ an - 
' za  P ro fes io n a l y  T éc n ica . v

O R D E N  d e  3 1  d e  e n e ro  d e  19 4 7   p o r  la  
q u e  s e  r e c t if ic a  la  d e  1 9  d e  d ic ie m b r e  
últim o s o b r e  c o r r id a  d e  e s c a la s  e n  e l  
E s c a la fó n  d e  M a e s t r o s  d e  T a l l e r  d e  
las Escuelas de In g e n ie ro s  In d u stria le s  
y de Peritos  Industriales.

lim o. S i*.: P u b lica d a*  en el B O L E -  j 

TIN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  d e  5 y  
8 de  Jos co rrien tes , las O rd en es m in is
teriales d e  fech a  19  d e  d ic iem b re  del 
año ú ltim o, sobre corrida  d e  encalas en 
el E scala fó n  dé M a e stro s d e  T a lle r  de  
las E scu ela*  de  In gen ieros In d u stría les 
y de Peritos Industriales, y  participa

do a  e s ta  €>ección e l fa lle cim ien to  d e  
don Jaim e B añ u ls E s te v e , d e  la  E scu e 
la de V a le n c ia , o cu rrid o  con a n teriori

dad a las re fer id a s O rd en es,
Este M inisterio ha resuelto rectificar

 las corrid as de escalas qu e se rnencio- 
 nan, en el sentido sig u ie n te :

Por fallecim ien to d e  don Ja im e B a 
ñuls E steve, ocurrido el 18 de enero de 
1944, asciende a la Sección  segu n d a , 
con el sueldo anu^l de 7.200 pe>etas o 
6.000 pesetas de gratificación , don* M a
nuel M onforte Abas-cal, M aestro de T a 
ller de la E scuela  de Ingenieros Indus- 

> tiriale? de Bilbao, con efectos económ i- . 
eos y ad m in istrativos de 19 de enero 
1944, d ía  sigu ien te  al en q u e ¿c produjo 
la vacan te.

C on m otivo de la ju b ila c ió n , en 30 de 
septiem bre de  1945, de don José M asllo- 
réns M artínez M aestro de T alle r de la 
E scuela  de P eritos Ind ustria les <je V ig o , 
ascienden a la Sección  prim era, con el 
sueldo anual d e  8.400 pesetas o 7.000 pe
setas de gratificación , don Eduardo Zaho- 
nero L ó p e z , M aestro  d e  T a lle r de* la 
E scu e la  de Ingen ieros Ind ustria les de 
M adrid, y a la Sección  segu n da, con el 
sueldo anual de 7.20,0 p e se ta s  o 6.000 
de gratificación , don E m ilio  Larron do 
B nsarrate, M aestro de T a lle r  de  la E s 
cuela de Ingenieros Ind ustria les de B il
bao, con efectos* económ icos y ad m in is
trativos, am bos señores, del d ía  i.°  de 

octu bre  d e  i945> siguien te al en qu e se 
produjo la vacante.

F a llec id o  don .R a fa e l C u cu re lla  F e r
nández, M aestro de T alle r de la  E scu ela  
de In gen ieros Ind ustria les de B arce lo 
na, el d ía  14 de noviem bre de 1945, a s
cienden a la Sección  p rim era, con el 
sueldo d e S.400 p esetas anuales o pe
setas 7.000 d e  gratificación , don B er- 
uardino M uñoz M artínez, M aestro  de 

T a lle r  de la E scu ela  d e  P e rito s  Indus- 
tria les de M adrid, y  a  la  Sección  se
gu n d a, con el sueldo anual d e  7.200 pe
setas o 6.000 d e  gratificación , don C a r 
lo s R am o s D om ín gu ez, M aestro  de 
T a lle r  d e  la E scu ela  de Ingen ieros In
d u stria les d e  M adrid, con e fecto s eco 
n óm icos y  adm in istrativos,' d ich o s dos 
señores, del d ía  15 d e  n oviem bre d e  1945, 

sigu ien te  al en qu e se produ jo  la  va* 
cante.

L o  d ig o  a V . I. p ara  su con ocim ien to 

y  dem ás efectos.
D ios g u a id e  a V . I. m uchos a ñ o s. j  
M adrid, 31 d e  enero ¿ e  1947. j

IB A N E Z  M A R T IN  ;

lim o . S r. D ire cto r gen eral ele E n señ a n za  

P ro fe s io n a l.y  T écn ica .

O R D E N  de 31 de enero de 1947 por la 
que se convoca a oposición libre las 
plazas de M aestros de Laboratorios y 
Talleres vacantes en las Escuelas de 
Peritos Industriales.

lim o. S r , :  C e leb ra d a s la s op osicion es 

p ara  Cubrir en propiedad la s p la za s  d e

P rofesores num erarios y de A u x ilia res 
vacan tes en las E scu elas dv Peritos In 
du stria les, se hace necesario proceder 

1 a la provisión, tam bién en propiedad, 
de las vacan tes de M aestros de L a b o ra 
torio y T alleres de los m ism os C en tro s .

.A  tal e lecto , y de con form id ad con 
lo d isp u esto  en los D ecretos de 22 de 
ju lio  de 1942 y 28 de d iciem bre de 1945, • 

E ste  M inisterio ha resu e lto :
P rim ero. Se convoca oposición lio* e 

para .proyeer las vacan tes de 'M a estro s 
de L a b o ra to rio  y T alleres de las Es-rue- 
las de P eritos Industriales que se c ita n : 

T a l l e r  m f .c á n i c o  : 'Bilbao, C arta gen a , r 
G ijó n , L a s  P alm as (dos), L inares, M a-'** 
drid, M álaga, Santander, Tarrasa,-. V a 
lencia y V alladolíd .

T a l l e r  d e  e l e c t r i c i d a d  : Bilbao, Car^ 
tagen a, L as Palm as y V igo.

L a b o r a t o r i o  o u í m i c o  : B ilbao, ,L as 
Palm as, M adrid, V ig o , V alen cia  y V a 
llado lid. ■

T a l l e r  d e  H i l a t u r a : T arrasa.
' T a l l e r  d e  t i s a j e  : T arrasa  y Alcfoy

(dos).
T a l l e r  df . t i n t o r e r í a  : T arrasa.
Segun do. Podrán acudir >a estas opo

siciones los españoles m ayores de edad 
y no in cap acitados para el e jercicio  ^e- 
cargos públicos, siem pre qu e dem uestren 
h aber term inado los estudios de Perito, 
T écn ico  o M aestro in du strial en cual- 

. qu iera  de las E scu e las  oficiales del E s 
tado, con un ^mínimo d e  cinco años de 
servicios en la p rofesión , en este  úl- *  
tim o caso.

lE xcepcioñalm ente, y por tra ta rse  de 
la prim era con vo cato ria  d e  oposición 
gen eral, a  tenor del D ecreto  de 22 de  
ju lio  de  194-’ , o rgán ico  de  las E sc u e la s  . 
d» P eritos Ind ustria les, e sta  oposición se 
celebrará  en M adrid; y podrán con currir 
a e lla  tam bién qu ienes regen tan  a ctu a l
m ente, y desde, h a ce  cin co  años p or lo  
m enos, el c a rg o  d e  M aestros d e  ‘L a b o 
ra to rio  y  T a lle re s  en a lgu n a  d e  las E?« 
cu elas de Ingen ieros o  P erito s in d u stria 
le s  del E stado , siem pre q u e su exp ed ien 
te no ten ga  nota a lgun a desfavorable y  
anorten inform e favorable de la D irección 
de la E scuela  en que vienen ejerciendo.

T ercero . S e  te n d rá  en cuenta  en esta  
oposición^ libre  el p orcen taje  d e  d is tr i
bución  estab lecid o  en la  L e y  d e  25 de  

a g o s to  <je 1939- /
C u a rto . P o r ' e sa  D irecció n  G en eral 

se  procederá a  d ic ta r las in stru ccion es 
p ara  el d esarrollo  d e  esta  co n vo ca to ria , 

a la  publicación  d e  la  lis ta  d e  op o si
to res adm itidos y  exclu id os, resolución  
d e  reclam acion es o in com p atib ilid ad es, 
rectificación  de  ’ v acan tes si se: p ad ecie
ra  error en las an u n ciad as, y  c u a n ta s  

disp osicion es sean n ece sa ria s  p a ra  )a 
ejecución  d e  Ja p resen te  O rd en .

T am b ién  d e sig n a rá  Jos V o ca le s  de"
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cada Tribunal y los necesarios para 
.completar éste por renuncia, incompati
bilidad, recusación u otro motivo.

Ouinto. íL-cn el acto de la presenta
ción al Tribunal para comenzar los ejer
cicios, los aspirantes presentarán al se
ñor Presidente una Memoria sobre el 
concepto dt- las materias que han de 
desarrollar en el ejercicio de su cargo, 
así como el programa trabajo y pian 
do' ejecución de los mismos, acompa
ñados de croquis y esquemas de Jo-s 
ejercicios prácticos que proponen.

Sexto. A efectos de la valoración de 
méritos prevenida en el artículo cuarto 
del Decreto de 28 de diciembre de 1945, 
se establece la siguiente puntuación 
•prevea :

a) Ser o haber sido Maestro T a - , 
11er o de 'Laboratorio en Escifelas oficia
les del Estado durante el tiempo mínimo 
de cuatro cursos: cuatro puntos.

u) Ser o haber sido Profesor nume
rario o Auxiliar, también numerario, en 
Escudas de Peritos Industriales:, tres 
puntos. •

c) Ser o haber sido Profesor Ayu
d arte en Escuelas de Peritos Indus
triales durante cuatro o más cursos: 
uri punto.

d) Obras científicas declaradas de 
mérito por el Consejo Nacional de Edu
cación: un punto por cada una.

o) Otros m éritos: medio ¡punto.
La valoración que corresponda según 

este baremo la realizará el Tribunal an
tes de comenzar los ejercicios, publi
cándola para conocimiento de ios aspi
rantes antes de comenzar las pruebas 
de oposición.

Séptimo. Los ejercicios de oposición 
serán" los siguientes:

aH Lectura de la Memoria, debiendo 
el opositor contestar a las objeciones. 
que e¡ Tribunal le formulare inmediata
mente después de la lectura, si alguno 
de los Vocales estima conveniente ha
cerlo.

b) Desarrollo teórico de un tema 
sacado a la suerte de entre los del Cues
tionario redactado por el Tribunal, y 
que será puesto de manifiesto a  los opo
sitores con veinte días de anticipación 
al comienzo de los ejercicios. Este 
ejercicio será desarrollado por escrito, 
y  por todos los aspirantes simultánea
mente durante un plazo máximo de 
tres horas, precediéndose más tarde a 
su lectura pública por cada opositor.

c) Realización de un trabajo prác
tico sacado a la suerte de entre los que , 
fije el Tribunal con veinte días de anti-* 
cipación. Inmediatamente después de 
sorteado el trabajo y antes de comen
zar su práctica, los opositores redacta
rán una sucinta Memoria tecnológica 
del proceso de ejecución de aquél, en

tregándola seguidamente ai Tribunal. 
Este ejercicio tendrá la duración y será 
desarrollado en la forma que ©i Tribu- j 
mal determine. • j

d) '.Realización de ur. trabajó, práe- j 
tico sacado a la suerte del programa j 
presentado por el opositor. El Tribunal j 
determinará también la duración de <esre I 
ejercicioS' los Retalles de su'desarrollo, j 

Octavo. Cada uno de los ejercicios j 
a que se refiere el número anterior se 
valorará hasta el máximo de quince 
puntos, siendo preciso alcanzar una :\u . 
dia mínima de cinco para pasar a; si- « 
guíente. ;

Noveno. »La presente Orden y las í 
normas de esa Dirección General «serán /j 
publicadas en los «Boletines Oficiales» ¡ 
de las provincias y en «os tablones de i 
edictos de las »Facuitarles Universita- 5 
rias, Escuelas d ° Ingenieros, do Arqui
tectos y de Peritos industriales, lo cuál 
se advierte para que las Autoridades 
respectivas den cumplimiento a ello *á-n j 
más aviso que ei presente. j

Lo digo a V. 1 . para su conocimiento ] 
y efectos. j

Dios guarde a V. -I. muchos añ£s. j 
Madrid, 31 de enero de 1947. j

1BANEZ MARTIN j

limo. Sr. Director general de Enseñanza j 
Profesional y Técnica, ¿

ORDEN de 6 de febrero de 1947 por la 
que se desestima el recurso interpuesto 
por doña Josefa Margarita Cano Gea 
contra Orden ministerial de  10 de ju 
lio último.

limo. S r . : Visto el expediente de re
curso de reposición interpuesto por ja 
Maestra Nacional doña Josefa M argari
ta Cano Gea contra Orden ministerial 
de 10 de*ju lio último, por la que se 
nombra a otra Maestra para ocupar la 
Escuela graduada número 4 de M elilla;

Resultando que la recurrente resultó 
nombrada provisionalrrjente para ocupar 
la indicada vacante en el concurso gene
ral de traslados convocado /e n / 12 de 
abril de 1945;

Resultando que, por Orden ministe
rial d e1 10 de julio último, se nombra 
para desempeñar la mLma vacante en 
propiedad a doña María Molina Herre
ra, por el turno de consorte; v

Resultando que, contra este último 
nombramiento, la señora Cano Gea for
muló la oportuna reclamación ante la 
Dirección General de Primera Enseñan
za, basándola fundamentalmente en que 
la mencionada Maestra nombrada con 
carácter definitivo lo había sido por el 
turno de consorte, sin tener en cuenta 
que su marido no sirve en Melilla nin
guna Escuela én propiedad, sino una de

las acogidas al Consejo de Protección 
del Grupo escolar ((García Valiño», con 
evidente infracción, a su juicio, de las 
disposiciones legales vigentes en la ma
teria, siendo desestimada tal reclama
ción y publicada la Orden de 10 de ju
lio último, por la que se nombra para 
ocupar la Escuela, de referencia a  la 
>eñura Molina Herrera;

Resultando que contra e>ta Orden sq 
interpone ©! recurso de reposición a que 

i se contrae eJ presente, fundado sustan
cia Irn eme cu los mismos motivos adu, 
cid o s en ei antes apresad o , y citando 
como infringidos preceptos do ia Orden 
d<-; m de abrij de 1943 e instrucciones, 
contenida?» en la de 30 de abril de 194O, 1 
dirigirndo c o n posterioridad escrito 
complementario, adjuntando testimonio 
notarial de comunicación del Delegado 
Ai.lmini.sti alivo de Enseñanza Primaria 
<le la provincia de Málaga en apoyo de 
su . téais-do que el marido de la con
cursante nombrada no era Maestro en 
propiedad de Ja Escuela concursada, si
no meramente provisional, por lo que 
insLte que no había lugar a  utilizar el 
tqrno de consorte, aplicado y resuelto 
por la Orden ministerial recurrida;

Vistas las disposiciones citadas en 
la presente y en el escrito de recur
so, las Ordenes ministeriales de 24 de 
octubre, 30 de noviembre de 1944 y de
más preceptos de pertinente aplicación;

Considerando que la  cuestión plan
teada en el presente recurso se reduce ’ 
a determinar si el Maestro cónyuge de 
la concursante nombrada para Ja Es
cuela graduada número 4 de Melilla lo 
era en propiedad de una de las pertene
cientes al Grupo escolar «García ValL 
ño» o no, para decidir sobre la proce
dencia de aplicación a dicho caso del 
turno consortes, aplicado en favor 
de la^ solicitante, doña María Teresa 
Molina Herrera, y, en consecuencia, de 
la estimación o no del recurso de refe
rencia ;

Considerando qu© la Orden ministe- 
riai d© 5 de febrero de 1943 por la 
que se conceden nuevas atribuciones al 
Consejo de'Protección Escolar del Gru
po «García Valiño», de la ciudad de Me. 
lilla, las fundamenta expresamente en 
el <(fin de llegar a una rápida provisión 
en propiedad de las secciones y plazas / 
de Maestros con destino al expresado 
Grupo», resolviendo en definitiva quo 
tendría la facultad de proponer a esto 
Ministerio el nombramiento de lo s  
Maestros que reuniesen las condiciones 
que ©n el mismo se indicaban, propues.  ̂
ta que, form ulada. en favor del Maes
tro consorte de referencia, fué aproha- 
da por Orden dé 7 de julio de *943» 
cumpliéndose así lo dispuesto en la ci
tada Orden y  consolidándose la sitúa-
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c ión d e p r o p i e d a d  del  m i s m o  en el  Grupo 
 « ( l a r c -a  V a l i ñ o » ;

Considerando que, contra lo <jispues- 
tr cu i a Orden ministerial de ¿ de fe
brero de 1943 y el régimen especial que 
es*. abEcc* no cabe admitir reclamación 
ala,', i na en el présenle trámite, por lo 
que no iia lugar a entrar en el ion-do 
de ias consideraciones que sobre este 
extremo alerta la recurrente,

M in i s t e r i o  ha  te n id o  ¡\ b ien des- 
e s t i m a r  el r e c i n t o  d e  re p o s ic ió n  i n t e r -  
•pue.sio ¡)ur i;i M a e - i r a  n a d o n a l  d o ñ a  
J ()s('i;i M a r c a r í a  C a n o  Cica contra O r -  

•<len i n i n i s i e r i a l  de io de julio último.
*I.o digo a V. I. para s,u conocíñiien- 

’ to V demás efec:os.
D h s  guaní,- a Y.  í. nuiclios años.
M:.i!i id, ó de lebrero de :«M; ;

i B A Ñ E /  M A R T IN

limo. Sr. Subcpcr* lat ío de este Depár
teme!) í t -.

O R D E N  de 6 de febrero de 1947 Por 
que se resuelve el recurso de reposición 
interpuesto por don Juan Vázquez A n
drés contra Orden de la Dirección Ge
n e r a l  de Enseñanza Profesional y Téc
nica de 10 de julio de 1946 .

limo. Sr. : Y b i o  oí recento de repo
sición interpue>to [k r don Juan Vázquez 
Andrés contra O id m  de la Dirección 
General do Enseñanza Profesional y 
Técnica de 10 de julio ultimo, resol
viendo el concurro de traslado entre 
Profesores Auxiliares de la vacante del 

"Gruño 3 .0, «Topografía y Construcción)), 
•de la Escuela d.r Peritos Industriales de 
Yulladolid ;

Resultando que por Orden de 29 de 
enero de 1946, rectificada por la de 28 
de febrero siguiente, se convocó con
curra de traslado* para la provisión de 

■ vacantes de Profesores Auxiliares nume
rarios de Escuela de Peritos Industria
les, al', que optaron el hoy recurrente, 
don Juan  Vázquez Andrés2 y don Jesú s  
Molinero P eña lva ;

Resultando, que, -con fecha 20 de ma
yo último, oí señor Vázquez se dirigió 
a este Ministerio denunciando que e l '  
señor Molinero, por hallarse incurso en 
el artículo 171 de la Lev de Instrucción 
Pública, de 9 de septiembre de 1857, de
bía entenderse que había renunciado a 
su aludido cargo de Auxiliar numerario 
de la Escuela  de Peritos Industriales 
de Linares, por lo cual no podía legal
mente optar al concurso d e . referencia, 
por lo que suplicaba fuese excluido de 
entre los aludidos concursantes; /

Resultando que la Dirección General 
de Enseñanza Profesional y Técnica, 
ip'or Orden de 10 de julio último, acor
dó desestimar aquella petición, por en
tender que Eos hechos denunciados no

justificaban la eliminación del concur
sante señor Molinero, sino, en su caso, 
la iniciación del correspondiente proce
dimiento gubernativo ;

Resultando que contra aquella Orden 
interpone recurro de reposición el cita
do concúrsame tiempo hájbil, basán
dolo sñsláncialincnto en los preceptos 
de la Ley de Instrucción Pública alu
didos con relación n los hechos denun
ciados y suplicando la exclusión del se
ñor Molinero entro los optantes al con
como de que so hizo m érito ;

Vistas las disposiciones citadas en 
la presente y en el escrito de recurso, 
Ordenes do 24 de octubre y 30 de no
viembre de 1 944 y demás preceptos de 
pertinente-'aplicación ;

Considerando que la ^enuncia formu
lada por el concursan to señor Vázquez 
no tiene virtualidad por ¿í misma para 
determinar la automática eliminación 
del también optante ai mismo concur-. 
so, señor Molinero, ¡aovándole del ejer
cicio de* un derecho «adquirido como tal 
concursante, pues falta una expresa de
claración, no formulada por la Autori
dad competente, acerca de lai misma y 
situación del Profesor Auxiliar objeto 
de ella, por lo cual la exclusión solicita
da sería improcedente antes de que, 
previa la tramitación oportuna, la Ad
ministración decida tn definitiva «obre 
su contenido y efectos,

¡ E  s  te M i n i s l e  rió ha a'cor dado : 

i.° Que ,sea desestimado el. recurso 
de reposición a que se contrae la pre
sente. ,

2.0 Que por la Dirección General de 
Enseñanza Profesional y Técnica se pro
vea lo conteniente para 1^ instrucción 
del oportuno expediente en relación ^011 
los hechos objeto de la denuncia de re
ferencia, resolviendo según Jo que re
sulte, <¡0 conformidad con las disposi
ciones legales vigentes en la materia.

L o  digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. L  muchos años. 
Madrid, 6 de febrero de 1947. /

IBANEZ MARTIN

' limo. Sr. Subsecretario de este Depar
tamento.

O R D E N  de 6 de febrero de 1947 por  la 
que se resuelve el recurso de reposición  
interpuesto por don Ju a n  Bautista P ons 
F a b regat contra Orden m inisterial de 
20 de septiembre de 1945.

limo. S r . : Visto el rec u rso 'd e  repo- , 
sición interpuesto por don Ju an  B autis 
ta Pons Eabrégat contra Orden ministe
rial de 20 de septiembre de 1945; *

Resultando que ‘el Maestro don Juan 
B autista Pons lEabregat* en el co n cur- '

so general de traslados convocado el 7 
de julio de 1945, solicitó, entre otras 
vacantes, la  Escuela  de Castelló de Ibar- 
faña (Lérida), y como no le hubiese 
sido asignada y sí a don Antonio Buréu 
Vi nadé, elevó instancia, dentro de! pla
zo de reclamaciones señalado, en súpli
ca  de que se le adjudicase en definitiva 
al hoy recurrente, por considerarse de 
mejor derecho que el precitado concur
sante;

Resultando q ue ,"  desestimada la  reu 
clamación al mantener y elevar a defi
nitivo <d anterior nombramiento, el se
ñor Pons eleva recurso de reposición, 
fundado sus-tancialmente en la - demos
tración de su mejor «Jerecho con respec^ 
ío al nombrado para la mencionada E s 
cuela,. ya  que oí recurrente pertenece a  
la promoción d °  J 942» mientras el se
gundo, a la de 1944, por lo que con
cluye suplicando quede sjn efecto la 

.citada Orden ministerial y el nombra
miento impugnado, designándose en de
finitiva al recurrente para ocupar la v a 
cante de re ferencia ;

V istas las disposiciones citadas en la  
presente y en el escrito de recurso, Or
denes de 24 de octubre y 30 de novieiru 
bre de 1944 y demás preceptos de pea> 
tinente aplicación ;

Considerando que, comprobada la cer
teza de las alegaciones del recurrente, 
en cuanto obtuvo el' número 10  en la9 
oposiciones .correspondientes al a ñ o  
J942, y . el señor Buréu aparece clasifi
cado con el 41 de las celebradas en 1944,. 
e» evidente el-mejor derecho y preferem. 
cia que asisten al señor Pons para ser: 
nombrado Maestro de la  ffpcuela unita
ria número 1 de-, Castelló* de  Earfaña*r 
en lugar, del designado por la Orden 
ministerial recurrida;

Considerando que el nombramiento dei 
recurrente paá*a ocupar la repetida E s 
cuela ha, de producir la  automática ánUi* 
lación del anteriormente consignado ett 
favor del señor B u réu , .p o r  lo que pro
cede— por a n a lo g ía 'd e  situación con la 
establecida para los desplazados en vir
tud de «¿e-ntenda del Tribunal Supre* 
mo-—asignarle, con carácter provisional* 
una (Escuela de la provincia de Lérida 
hasta que se le adjudique en definitiva 
la que resulte del próximo concurso ge
neral de traslados, en el que debeM 
solicitar destino,

Este  Ministerio ha acordado:
i . °  Que estimando el recurso de re

posición objeto de la presente, se nom- 
1 bre M a e stro . de la Escuela unitaria de 

CastellÓ de Farfaña  (Lérida) al recu
rrente, don Juan  Bautista Pons iFabreu 
gat.

2.0 Que con carácter provisional le 
sea 'adjudicada una Escuela de la  pro
vincia de Lérida a  don «Antonio Burén
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Vinadé, el que deberá solicitar destino 
en el próximo concurso general de tras
lados.

Lo digo a ,V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 6 de febrero de 1947.

IBANEZ MARTIN

limo. Sr. Subsecretario de este Depar
tamento.

ORDEN de 6 de febrero de 1947 por la  

que se desestima el recurso de reposi
ción interpuesto por doña Julia Hor
nero Nieto contra Orden ministerial
de 10 de julio último, 

limo. S r . : Visto el expediente sobre 
recurso de reposición interpuesto por la 
Maestra nacional doña Julia Hornero 
Nieto contra Orden ministerial de .10 de 
julio último por la que se nombra a otra 
Maestra para ocupar la Escuela unita
ria número 3 de Melilla;

Resultando que la recurrente resultó 
nombrada provisionalmente , para ocu
par la indicada vacante en el concurso 
general de traslados convocado en 12 de 
abril de 1945;

Resultando que por Orden ministe
rial de 10 de julio último se nombró 
para ¿esempeñar la misma vacante, en 
propiedad, a doña María Victoria Man
cebo, por turno de consortes;

Resultando quej contra este último 
nombramiento, la señora Hornero for- 
fnuló la oportuna reclamación ante la 
Dirección General de Primera Enseñan^ 
za, basándola fundamentalmente en que 
la mencionada Maestra nombrada con 
carácter definitivo lo había sido por el 
turno de consorte, sin tener en cuenta 
que su marido no sirve en Melilla nin
guna Escuela en propiedad, sino una 
de las acogidas al Consejo der Protec
ción del Grupo escolar «García Valiño», 
con evidente infracción, a su juicio, de 
las disposiciones legales vigentes en la 
materia, siendo desestimada* tal recla
mación y publicada Ja Orden de 10 de 
julio último, por la que se nombra para 
ocupar la Escuela de referencia a ‘ la 
péñora Mancebo;

Resultando que contra esta Orden se 
interpone ej recurso de reposición a que 
se contrae el presente, fundado sustan- 
cialmemte e<n los mismos motivos adu
cidos en el antes expresado y citando 
como infringidos (preceptos de la Or
den de 12 de abril de 1945 e instruc. 
dones contenidas en la de 30 de abril 
•de 1946, dirigiendo con posterioridad es
crito complementario, adjuntando testi- 
moríio notarial de comunicación del De
legado Administrativo de Enseñanza 
Primaria de la ¡provincia de Málaga en 
apoyo de su tesis de que el iparido de

la co-njursante nombrada no era Maes
tro en propiedad de la Escuela concur
sada, sino meramente provisional, por 
lo que insiste que no había lugar a uti
lizar el turno de consortes, a,plicado ¡y 
résuelto por la Orden ministerial re
currida j

Vistas las ¿isposioiones citadas en la 
presente y en el escrito de recurso, las 
Ordenes ministeriales de 2q*de octubre, 
30 de noviembre de 1944 y demás pre
ceptos de pertinente aplicación;

Considerando que la cuestión plantea
da en el presente recurso se reduce a 
determinar si el Maestro cónyuge de la 
concursante nombrada para la Escue
la unitaria número 3 de Melilla lo era 
en propiedad de una de las pertenecien
tes al Grupo escolar «García Valiño» o 
no, para decidir sobre la procedencia de 
aplicación a dicho caso del turno de con., 
surtes, aplicado en favor de la solici
tante doña María Victoria Mancebo 
García, y, en consecuencia, de la es
timación o no del recurso de referen
cia ;

Considerando que la Orden ministe. 
rial de 5 de febrero de 1943 por la que 
se' conceden nuevas atribuciones al Con
sejo de Protección Escolar del Grupo 
«García Valiño», ¿e  la ciuda¿ de Meli
lla, las fundamenta expresamente en el 
«fin de llegar a una rápida provisión 
en propiedad de las secciones y plazas 
de Maestro con destino al expresado 
Grupo», resolviendo en definitiva qué 
tendría la facultad de proponer a este 
Ministerio el nombramiento de Jos Maes
tros que reuniesen las condiciones que 
en el mismo, se indicaban; propuesta 
que, formulada en favor del Maestro 
consorte de referencia, fué aprobada por 
Orden de 7 de julio de 1943, cumplién
dose así lo dispuesto en la citada Orden 
y consolidándose la situación de pro
piedad del mismo en el Grupo ((García 
y  aliño;

Considerando que, contra lo dispues
to en la Orden ministerial de 5 de 
febrero ¿e  I943' Y ©1 régimen e-special 
que establece, no cabe admitir reclama
ción alguna en él presente trámite, por 
lo que no ha lugar a entrar en el fop- 
do de las consideraciones que sobre es
te extremo alega la recurrente,

Este Ministerio ha tenido a bien des
estimar el recurso de reposición irrter- 
puesto por doña Julia Hornero Nieto 
contra Orden ministerial dk 10 de ju
lio último.

■Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. x

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 6 de febrero dé 1947.

* IBAtfíÉZ MARTIN

limo. Sr, Subsecretario ¿ e  este Minis
terio,

ORDEN de 6 de febrero de 1947 por la 

que se resuelve el recurso de reposición 
interpuesto por don Celestino Segura 

Villa, contra Orden ministerial de 

10 de julio de 1946.

limo. S r . : Visto el recu i^  ¿e repo
sición interpuesto por don Celestino Se, 
gura Villa contra Orden ministerial de 
10 de julio do 1946, que resolvió el con
curso general de traslados convocado 
por Orden ministerial ¿e 12 de abril 
de 1945;

Resultando que don Celestino Segu
ra Villa fué nombrado, por el turno vo- 
luntario del concurso general de tras
lados convocado por Orden de 12 de 
abril de 19*15, Maestro propietario defi-' 
nitivo de lá Escuela unitaria de niño9 
número 1 de Castro del Ivío (Córdoba) ;

‘ Resultando que, según afirmación del 
recurrente, tenía solicitada la Escuela 
unitaria número 1 de Daimiel (Ciudad 
l>eal) con preferencia a Castro del Río 
(Córdoba) ;

Resultando que en la resolución de
finitiva del concurso general de trasla
dos de que se ha hecho referencia fué 
nombrado para la unitaria número 1 de 
Daimiel (Ciudad Real) don Juan Enca
bo Duque, con 36,1626 puntos ;

Resultando que el que recurre tiene 
45,3976 puntos, por lo que considera le
sionados sus derechos de prioridad en 
la elección de vacante, por lo que ha 
formulado recurso de réposición contra 
la citada Orden resolutoria del concurso 
general de traslados, de 10 de julio de 
1945;

Vistas las Ordenes de 24 de octubre 
y 30 de noviembre de 1944 y demás dis
posiciones pertinente^al caso;

Considerando que en el informe i^i- 
nislerial emitido por la Sección de Pro
visión de Escuelas sé dice textualmente 
que «el recurrente no solicitó la Es
cuela que reclama, ya que ¿e  las Es
cuelas vacantes la localidad ‘de Dai- 
míel solamente figuran en su petición 
las secciones graduadas número 1, 2 y 
3, solicitadas con los números 149, 150 
y 151, respetivamente, vacantes que 
fueron adjudicadas a concursantes con 
mayor derecho que* el señor Segura Villa> 
puesto que alcanzaron una calificación 
de 80,1434, 74,5010 ¡y 62,5612 puntos, 
superiores a la .obtenida por el recu
rrente; y

Considerando que el citado informe 
posee una fuerza’ documental probato
ria de que carecen las nuevas afirmacio
nes del que recurre;

Considerando que 91 e! recurrente no 
había solicitado la Escuela unitaria nu
mero 1 de Daimiel. no puede haber si
do lesionado su derecho subjetivo al no 
concedérsela, ya que en este caso la
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solicitud -es el momento previo indis
pensable que da sentido a la lesión, 

Este Ministerio ha acordado desesti
mar el recurso de reposición in^erpues- 

do por el M aestro nacional don Celes
tino Segura Villa.

«Lo digo a V. i., para su conocimien
to y demás ef^ctoL 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 6 d e  febrero de 1947*

I B A S E Z  MA1R T 1N

limo. Sr., Subsecretario <]/> este Depar- 
t amento.

O R D E N  de 6 de febrero de  1947 por la 

que se desestim a el recurso de repo

sición interpuesto por doña María del 

Pilar Fernández Martínez contra Or

den ministerial de 10 de julio último.

. limo. S r < : Visto el espediente sobre 
recurso de reposición interpuesto por la 
Maestra nacional doña M ana del Pilar 
Fernández Martínez contra Orden mi
nisterial de 10 do julio último por la 
que ¿fc* nombra a otra Maestra para ocu. 
par la Escuela unitaria número 18 de 
Melilla ; \

Resultando que la recurrente resul
tó nombrada provisionalmente para ocu
par la indicada vacante en el concur
so general de traslados convocado en 
12 de abril de 1945;

Resultando que,- por Orden ministe
rial de 10 de julio último, se nombra 
para desempeñar la misma vacante, en 
propiedad, a doña Asunción Vian Ortu- 
ño, /por el ftvrno de consorte;

Resultando que, contra este último 
nombramiento, la señora IF © r nández 
Martínez formuló la oportuna reclama
ción ante la Dirección General de Pri
mera ¡Enseñanza, basándola fundamen
talmente en que la mencionada Maes
tra nombrada con carácter definitivo lo 
había sido por el turno de ponsorte, sin 
tener en cuenta que su marido no sir
ve en Melilla ninguna Escuela en pro
piedad, sino una de las acogidas al Con
sejo de Protección del Grupo escolar 
«García Valiño», con evidente infrac
ción, a  su juicio, d e las disposiciones 
legales vigentes en la materia, siendo 
desestimada tal reclamación y publica
da la Orden de 10 de julio último, por 
la que se nombra para Ocupar la E s 
cuela de referencia a  la  señora kVian 
.Ortuño;

Resultando que contra esta Orden se 
interpone el recurro de reposición a que 
®e contrae el presente, fundado sustan
cial ihente en los mismos motivos adu
cidos en el antes expresado y citando 
como infringidos preceptos de la Orden
de 12 de abril de 1945 e  instrucciones

\

contenidas en la do 30 de abril de 1946, 
dirigiendo c o n  posterioridad escrito 
complementario, adjuntando testimonio 
notarial de comunicación del Delegado 
Administrativo de Enseñanza Primaria 
de la provincia de Málaga en apoyo do 
,su tesis de que el marido de la con
cursante nombrada no era Maestro en 
propiedad de la Escuela concursada, si
no meramente provisional, por lo que 
insiste que no había lugar a utilizar 
el turno de consortes, aplicado y re
suelto por la Orden fninisterial recu
rrida;

Vistas las disposiciones citadas en la 
presente v en el escrito de recurso, las 
Ordenes ministeriales de 24 de octu- 

■ bre, 30 de noviembre de 1944 y demás 
preceptos de pertinente aplicación; .

Considerando que la cuestión plantea
da en el presente recurso se reduce a 
determinar 91 el Maestro cónyuge de la 
concursante nombrada para la Escuela 
unitaria núipero 18 de Melilla lp era en 
propiedad de una de las pertenecientes 
al Grupo escolar «García Valiño» o no, 
para decidir sobre la procedencia de 
aplicación a dicho caso del tutho de 
consorte aplicado en favor de la solici
tante doña Asunción Vian Ortuño, y, 
en consecuencia, de la estimación o no 
dd recurso de referencia;

Considerando que la Orden ministe
rial de 5 de febrero de 1943 por la que 
se conceden nuevas atribuciones al Con. 
sejo de Protección Escolar del Grupo 
«García Valiño», de la ciudad de Meli
lla, las fundamenta ^presam ente en el 
«fin de llegar a una rápida provisión 
«en propiedad» de las Secciones y pla
zas de Maestro, cqn destino al expre
sado Grupo», resolviendo en definitiva 
que tendría la facultad de proponer a 
este Ministerio el nombramiento de I09 
Maestros que reuniesen las condiciones 
que en el mismo se indicaban, propues
ta que, formulada en favor del Maes
tro consorte de referencia, fúé. aproba
da por Orden de 7 de julio de x£43» 
cumpliéndose $s í lo dispuesto en la ci
tada' Orden y ‘consolidándose la situa
ción de propiedad del mismo en el Gru
po «García Valiño»;

Considerando que contra lo dispues
to en la Orden ministerial de 5 de fe
brero de 1943 y el régimen especial que 
establece no cabe admitir reclamación 
alguna en el presente trámite, por lo 
que no ha lugar a entrar en -el /ondo 
de las consideraciones que sobre este 
extremo alega la recurrente,

Este Ministerio ha tenido a bien des* 
estimar el recurso de reposición inter
puesto por ¡a señora doña María del  ̂
Pilar (Fernández Martínez contra Orden 
ministerial de x o de julio último.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 6 de febrero de *947«

IB A N E Z  M A R T IN

limo. S r. Subsecretario de este Minis
terio. '

O R D E N  de 6 de febrero de 1947 por la
que se dictan normas sobre la tramita
ción de recursos en este Ministerio.

limo. S r . : Reglamentado en las Or
denes ministeriales de 24 de octubre y 
30 de noviembre de 1944 el sistema ad
ministrativo de los recursos utilizables 
dentro de este Ministerio, se hace ne
cesario dictar algunas normas que, man
teniendo la ordenación fundamental del 
servicio, la complementen subsanando la
gunas legales observadas al mismo tiempo 
que precisen en forma más concreta su 
tramitación recogiendo el resultado de la 
experiencia adquirida mediante normas di
rigidas, además, al mejor cumplimiento en 
la esfera del Departamento de lo está- 
blecido en la Ley de 18 de marzo de 
1944 con regulación de los efectos del 
silencio administrativo que evita en
torpecimientos en la acción administra
tiva ; y efi cuyas normás se recoja asi
mismo el criterio interpretativo sentado 
por el Consejo de Estado en determi
nados aspectos. En virtud de todo ello,

‘ Este Ministerio ha dispuesto lo si* 
guíente:

i.° E l recurso de incompetencia po
drá interponerse contra acuerdos de 
autoridades dependientes del Ministerio 
que no sean competentes para resolver 
el asunto de que se trate. El plaz0 para 
interponerle sdrá de quince días, a con
tar de la comunicación1 correspondiente.

2.0 * El recurso de nulidad, que se for
mulará conforme a la Orden ministe
rial de 24 de octubre.de 1944, habrá 
de interponerse en los siguientes plazos:

1) Quince días desde la notificación 
de la resolución basada en error de he¡- 
cho o desde que se recobren los docu- 
méntos en que se funde el recurso.

2) Un me9, a  contar de la fecha 
en que se publique o en que se acredite 
tener conocimiento de la declaración 
de derecho que sirva de báse a la nu
lidad en ¡ los demás casos que - regula

, dicha Orden ministerial.
3 .0 Los recursos de alzada que de

ban dirigirse a la Subsecretaría o Di
recciones Generales contra resoluciones 
de Autoridades o Centyos dependientes 
de aquéllas serán tramitados por la 
Sección del Ministerio .a que ordinaria- , 
mente corresponda su conocimiento por 
razón dev la materia.

4.0 Los recursos de alzada contra re.



1132 16  febrero  1947 B. O. del E.— Núm. 47
soluciones de la Subsecretaría o Direccio
nes Generales M-rán remitidos por la 
Sección de Recursos, a la que haya tra
mitado la resolución recurrida, la cual 
si ostim ase que procede la admisión del 
recurso, podrá proponer su resolución 
enviando el expediente a. fconsejo Na
cional de Educación por conducto y con 
informe de la Sección de Recursos co
mo hasta ahora, dentro del mes si
guiente a su presentación. Si lo estim a
se improcedente o transcurriese este 
plazo sin proponer dicha resolución, la 
tramitación corresponderá a la Sección 
de Recursos del Ministerio.

5 o Transcurridos cuatro meses des
de la presentación de un recurso de al
zada contra acuerdos de la Subsecreta
ría o Direcciones Generales sin que ha
ya recaído resolución sobre el mismo, 
se entenderá confirmado €<1 acuerdo re
currido. En los que se interpongan con
tra resolución de Autoridades dependien
tes de aquellos Contras» directivos, dicho 
plazo será de dos meses.

6.° En los recursos que se tramiten 
en este Ministerio y cuya admisión pu
diera lesionar intereses de un tercero, 
podrá com unicarse al posible perjudi
cado copia del recurso interpuesto, con
cediéndole un plazo no superior a diez

días ni inferior a cinco, para que ex
ponga lo que estim e conveniente, a cu
yo efecto los recurren les deberán acom 
pañar copia de sus escritos.

7 .6 En lc  no previsto On la presente 
Orden que entrará en vigor a partir de 
su publicación en el B O L E T IN  O F I
C I A L  D E L  E s t a d o , quedan vigen
tes las disposiciones anteriores en la 
materia, debiendo precederse a publicar 
su texto refundido.

8.° En los recursos de alzada actual
mente dependientes de resolución, los 
plazos señalados en el núníero 5 0 de 
la presente Orden empezarán a contar
se a partir de la publicación de ésta ; 
perG si hubieren transcurrido más de 
dos meses desde sú presentación y 
tratase de recurso contra acuerdo de 
la Subsecretaría o Direcciones G enera
les, el plazo prefijado quedará reducido 
a dos meses.

■Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y efectos.

Dios guarde a V  L  muchos años.

Madrid, 6 de febrero de 1947.

IB A Ñ E Z  M A R T IN

limo. Sr. Subsecretario de este D epar
tamento.

O R D E N  de 7 de febrero de  1947 por la 
que se convoca concurso-oposición para 
cubrir ocho plazas de Profesores adjuntos 

en la Facultad de Derecho de 
la Universidad de Barcelona.

lim o. Sr. : A  propuesta del Rectorado 
de la Universidad de Barcelona, y de 
acuerdo con ¿o  dispuesto en el artículo 
séptimo de la Orden de 5 de diciembre 
de 1946 (B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O  del 19),

Este Ministerio ha resuelto: 

i.° Convocar el concurso oposición de
terminado en la Ley de 29 de julio de 
1943 para cubrir ocho plazas vacantes 
de Profesores adjuntos, con la gratifica
ción anual de 6.000 pesetas, en la F a
cultad de Derecho de la expresada Uni
versidad, y adscritas a las siguientes en
señanzas de disciplinas :

1. Economía política y Hacienda pú
blica. . 1 -

2. Derecho politizó y Derecho admi
nistrativo.

3. Derecho canónico, Historia del De-
recho.

4. Defecho civil y Derecho mercantil.
5. Derecho penal. 1
6. Derecho internacional público y D e

recho internacional privado.
7. Derecho romano y Filosofía del De- 

s recho.
8. Derecho procesal.

2.0 El plazo de convocatoria ‘ será el 
de treinta días naturales, contados a par
tir del siguiente al en que se publique 'la 
presente Orden en el B O L E T IN  O F I 
C IA L  D E L  |C S T A D O , ajustándose el 
concurso-posición a lo que para los de 

‘ esta clase há dispuesto esa Dirección Ge
neral de Enseñanza Universitaria, en su 
orden del día i.° del corriente mes.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 

Madrid, 7 de febrero de 1947.

IB A Ñ E Z  M A R T IN  -

lim o. Sr. Director general de Enseñanza 
Universitaria.

O R D E N  de 7 de febrero de 1947 p or la  
que se anuncian a concurso-oposición 
veintitrés plazas de P rofesores adjun
tos de la Facultad de Medicina de Bar
celona

lim o. Sr. : A  propuesta del Rectorado 
de la Universidad de Barcelona, y de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
séptimo de la Orden de 5 de diciembre 
de 1946 (B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O  del 19),

Este Ministerio ha resuelto : 
r.° 4 Convocar el concurso-oposición de

terminado en la Ley de 29 de julio de

1943 p a r a  c u b r i r  v e i n t i t r é s  p l a z a s  v a ,  

c a n t e s  d e  P r o f e s o r e s  a d j u n t o s ,  c o n  la g r a 

t i f i c a c i ó n  a n u a l  d e  6 .0 0 0  p e s e t a s ,  e n  la- 

F a c u l t a d  d e  M e d i c i n a  d e  l a . e x p r e s a d a  

U n i v e r s i d a d ,  y a d s c r i t a s  a l a s  s ig u ie n t e s  

e n s e ñ a n z a s  o  g r u p o - j  de: d i s c i p l i n a s  :

1. A n a t o m í a ,  d e s c r i p t i v a  y t o p o g r á l i .

en ,  i . °

2. T é c n i c a  . a n a t ó m i c a ,  i . °

3. F i s i o l o g í a  g e n e r a l  y  Q u í m i c a  bio.

l ó g i c a .

4. H i s t o l o g í a  y  E m b r i o l o g í a  g e n e r a l .  

5. A n a t o m í a  d e s c r i p t i v a  v t o p o g r á f i 

c a ,  2 . "

ir.  T é c n i c a  a n a t ó m i c a ,  :>/'

7. F i s i o l o g í a  e s p e c i a l .

5. F a r m a c o l o g í a .

o. P a t o l o g í a  y C l í n i c a  m é d i c a ? ,  i.« 

i<>. P a t o l o g í a  y  C l í n i c a  m é d i c a s ,  2.0 

i ; .  P a t o l o g í a  \ C l í n i c a  m é d i c a s ,  3.0 

i a .  P a t o l o g í a  g e n e r a l  y P r o p e d é u t i c a  

c l í n i c a .

i ;v  A n a t o m í a  p a t o l ó g i c a .  7 

j 4. O b s t e t r i c i a .

15. G i n e c o l o g í a . -

10. D e r m a t o l o g í a  v V e n e r e o l o g í a ,

17. I Y d r i a t r í a  y  P u i f r i e u l t p r a .

jS .  O f t a l m o l o g í a .

in .  T e r a p é u t i c a  f í s i c a .

Jo .  O t o r r i n o l a r i n g o l o g í a .

M e d i c i n a  i e g a l .

H i g i e n e  y S a n i d a d  v M i c r o b i o l o 

g í a  v  P a r a s i t o l o g í a .

23. P a t o l o g í a  y C l í n i c a  q u i r ú r g i c a s .

2 . 1’ E l  p l a / o  d o  c o n v o c a t o r i a  s e r á  el 

fio t r e i n t a  d ía s '  n a t u r a l e s ,  c o n t a d o s  a  par

ti r  de l  s i g u i e n t e  a l e n  q u e  s e  p u b l i q u e  la 

p r e s e n t e  O r d e n  e n  e l ¡ B O L E T I N  O F I 

C I A L  D E L  E S T A D O ,  a j u s t á n d o s e  el 

* c o n c u r s o ,- o p o s i c i ó n  a  lo  q u e  p a r a  lo s  de 
e s t a  c l a s e  h a  d i s p u e s t o  e s a  D i r e c c i ó n  G e

n e r a l  e n  s u  O r d e n  d e l  d í a  i . °  d e l  co r r ie n 

t e  m e s .

L o  d i g o  a  V. L  p a r a  s u  c o n o c i m i e n t o  

y d e m á s  e f e c t o s .

D i o s  g u a r d e  a  \ . I.  m u c h o s  a ñ o s .  

M a d f i d ,  7 d e  f e b r e r o  d o  1947.

I B A N E Z  M A RTIN

l i m o .  S r . 4 D i r e c t o r  g e n e r a l  d e  E n s e ñ a n z a  

U n i v e r s i t a r i a .  /

O R D E N  de 8 de febrero de 1947 por la 
que se convoca concurso-oposición para 
cubrir  vein t icu a tro  plazas de Profesores  

adjuntos de la Facultad de Ciencias de 
la Universidad de Barcelona.

limo. Sr. : A propuesta del I Rectorado 
de la Universidad de Barcelona, y de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 

séptimo de la Orden de 5 de diciembre 
de 1946 (B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  ES
PA D O  del 19),

Este Ministerio ha resu elto : 
i .0' Se convoca el concurso-oposición  

determinado en la Ley de 29 de julio de



B. O. del E .-  Núm. 47 16 febrero 1947 1133

1943 para cubrir vein ticuatro  p lazas de 
Profesores ad jun tos, con la 'g ra t if ic a c ió n  i  

anual de 6.000 pesetas, en la Facu ltad  
dci C ien c ias  de la exp resad a U niversidad 
y ad scritas  a las sigu ientes enseñ anzas o 
grupos de discip linas ;

1* A n á lis is  m atem ático , i .°  A n álisis 
m atem ático , 2 .0 ; T eo ría  de los 
núm eros.

A n á lis is  m atem ático , 4 .0 ; A n álisis  
m atem ático , 5 .0 ; M atem át icas 
especiales.

3 . G eo m etría  métpipa, G eom etría  a l
geb ra ica , G eom etría  diferencial.

4. G eom etría  proyectiva, * Geom etría  '
d escrip tiva, M atem áticas  esf>o-
cíales.

5. A stronom ía general v Topografía, 
■Astronom ía esférica  y G eodesia,
M a 1 e m a t i c a 5 e s p ec i a I e s . 

ó. M ecán ica teórica. M atem áticas e s 
peciales.

7. Q uím ica técnica, Q uím ica i .°  y 2 .a
5. Q uím ica in o rg án ica  i . °  y  2 .0, Q uí

m ica experim enta!.. 
q. Q u ím ica  analítich  i .°  y 2 .0 y  E lec

troqu ím ica. Q uím ica exp erim en 
ta l.

10. Q uím ica o rg á n ica  i . °  y  2 .0 y B io
qu ím ica , Q uím ica  experim en tal, 

n .  Q u ím ica  o rg á n ica  i . °  y  2 .0 v B io 
q u ím ica . Q uím ica exp erim en tal, 

u .  H isto lo g ía  vegetal y an im al, B a c 
terio logía y Protozoología.

13 . G e o g rá fía  fís ica  y G eología aplica-
c ad a , G eo lo g ía  gen era l.

14. P e tro g ra fía  y E s ta t ig ra fía , G eolo
g ía  gen era l.

15. C r ista lo g ra fía  y M in eralogía  y M i-
neralotecnin.

16. A n tropo logía , B io lo g ía  gen era l.
17. F is io lo g ía  an im al, B io lo g ía  gene

ra l.
1$ . A n atom ía  y F is io lo g ía  de los Ve- 

' g eta les  y B o tán ica  ap licad a.
19. Z oo lo g ía  de invertebrados no artró

podos, Z oo logía  de artrópodos.
20. O p tica  i . °  y 2 .0, F ís ic a  exp erim en 

ta l.
2 1. E lectric id ad  y 'M agnetism o L °  y 2 .0

F ís ic a  exp erim en tal.
. 22. M ecán ica fís ic a , M ecánica y T e r-  

m ología^
23. T e rm o lo g ía , F ís ic a  del aire , F ís ic a

exp erim en tal.
24. O ptica y E lectric id ad , F ís ic a  e x 

perim en tal.

2 .0 E l plazo de convocatoria será  el 
de trejn ta d ías  nSTurales, contados a par
tir del sigu ien te  al en que se publique la 
presente O rden en el B O L E T IN *  O F I -  

i, C IA L  D E L  E S T A D O *  a ju stán d o se  el 
I. concurso-oposición a lo qu e  p a ra  los de 
| esta c lase  h a dispuesto  #ea D irección G e

neral de E n se ñ a n z a  U n iversita ria  en su 
; Orden deí d ía  i . °  del co rr ie n te 'm e s .

 Lo  digo a V . I . para su conocim iento 
j y dem ás efectos.

j Dios guarde a V. I. m uchos años.

| M adrid, S de febrero de 1947.

I B A Ñ E Z  M A R T IN

fim o. Sr. Director general de E n señ an za 
U n iversitaria .

O R D E N  de 8 de febrero de 1947 por la 
que se desestima el recurso interpuesto 
por don Leopoldo Mosquera Caram e
lo contra Orden ministerial de 19  de 
julio de 1946.

lim o. S r . : V isto  el exp ed iente  sobre 
recu rso  de reposición in terp uesto  por I 
don Leopoldo M osquera C a ra m e lo  con
tra O rden m in isteria l de 19  d e  ju lio  
d e  1946 nom brando P ro fesor de «M ate
m áticas»  de la E scu e la , de T ra b a jo  de 
L a  C o ru ñ a a don Fe rm ín  [R odríguez 
L o s a d a ;

R esu ltan d o  qu e en el B O L E T I N  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O  de 1 de abril de  
1945 se publicaron las b ases para  pro
veer, m ed iante co<ncur>o d e ’ m éritos y 
exam en  d e  ap titu d , la s  p lazas de «M a
tem áticas» y o tras disciplinas, vacantes 
en la E sc u e la  de T ra b a jo  de L a  C o 
r u ñ a ;

R esu ltan d o  que, dentro  del phtzo s e 
ñalado en la con vo cato ria , so lic itaron  
tom ar parte p a ra  la plaza de «M atem á
ticas»  doña L u isa  M arco R a ñ a , don 
Ferm ín  R o d rígu ez  L o sa d a , don L eop o l
do M osq uera C a ra m e lo  y don M anuel 
López G ríen , retirán dole  Voluntariam en
te la p rim era  an tes dé dar com ienzo los 
e je rc ic io s ;

R esu ltan d o  que el T rib u n a l declaró  
ap tos para  el desem peño d e  aq uella  cá
tedra a  los m encionados señ ores M os
quera y R o d rígu ez  'L o sad a , qued and o 
fu era  de la prop u esta  el tercer con cu r
sante, señor López G ríen , a s í  com o So- 
ña L u isa  M arco s, qu e no llegó  a p re
se n ta rse ; proponiendo el corresp on d ien 
te P a tron ato  de F o rm a c ió n  P ro fesio n a l, 
para el desem peño de la  cátedra de 
«M a tem á ticas» , a  don Leopo ldo  M os
q u era  C aram elo , b asan do  tal p rop u esta  
en el p á rra fo  tercero  de  la  b a se  cu a rta  
d e  la co n vo cato ria , au n q u e sin fu n d a- 
m en tar e l fondo de la m is m a ;

R esu ltan d o  que, e levad a  la p ro p u esta  
a  este  M in isterio , se apreció  en el opor
tuno exp ed ien te  q u e , con a rre g lo  a  la  
in terpretación  d ad a por el T r ib u n a l ju z
gad or y por el P a tron ato , fu é  é s te  y 
no aq uél quien, én d e fin itiva , ap rec ió  
Í09 m éritos y ap titu d es d e  I09 con cu r
san tes, sin tom ar en ( con sid eración  la 
b ase  qu inta  de la co n vo cato ria , q u e  se 
ñ a lab a  m éritos p re feren tes en la  h ip ó te , 
s is  d e  qu e $9 pro d u jese  ig u a jd ad  ¿ e  pu n

tos y con diciones en tre  los con cu rsa n
t e s ;  

iR esultan do  qu e, si bien en las pro
p u estas  re la t iv a s  a la s  d em ás p laza* y 
d isc ip lin a s  co n cu rsa d as no p resen 
taron p ro testas  ni reclam acion es, acep 
tándolas el P atron ato , que las hizo su
y a s , pur lo que resp ecta  a la  de « M a
tem áticas»  fueron fo rm u lad as  d en u n cias  
an te  esto  M in isterio , í-eñalando e s j ;>  
c ia ím en te que 0 P a tro n ato  proponía al 
señor M osq u era , sin fu n d am en tar, m e
d ia n te  o b je tivo  e xa m en  de m érito s  y 
a p titu d es, tal pro p u esta , ni ap licar í* 
c itad a ' base qu inta 'd e  la convocatoria, 
con arreg lo  a  la cual existan  su (vene
res m éritos en el con cu rsan te  señor R o 
dríguez L o sa d a  qu e  en ©! señor M os
q u era , según resu lta  del exam en  ob
je t iv o  de sus resp ectiv as  h o jas  de se r 
vicios y  m é r ito s ;

R esu ltan d o  que, por O rden m in is-c- 
r ia l d e  7 de febrero  ¿ e  1929, *c d isp u so  
que por un T rib u n a l con stitu ido  por 
p erson alid ad es especia lm en te  ca lifica d as 
y con resid e n c ia  en e s ta  cap ita l se d e 
cid ióse en d e fin itiva  sobre los m érito s,

7 •
p ublicaciones y serv ic io s  de am bos con 
c u rsa n te s, form u lan d o  propu esta  u-niper. 
sonal sobre  este  extrem o, toda vez t;ue 
la aptitud ped agógica de los dos a sp i
ran tes ya  h ab ía  sido ju zg ad a  por el T ri-  
bunál ca lificad o r co rresp o n d ien te ;

R esu ltan d o  q u e, en cum plim iento  do 
la p rec itad a  O rd en m in iste ria l de la 
D irección G en era l de  E n señ an za  P ro
fesion al y T é cn ica , por O rden de 22 d !* 
abril ú ltim o d es ig n ó  el T rib u n a l q u e  h a- 

Jbía de e stim ar lo*. m éritos y servicie s 
de lo s con cu rsa n tes d e  re fe ren c ia , re 
su ltad o  de cu y o  exam en  fué el. acuerd o  
unán im e por el q u e  propu so  al señor 
R o d ríg u ez  L o s a d a  p a ra  el d esem p eño  
d e la  cáted ra  en cuestión , p rop u esta  
con la  cu a l se  con form ó el M in isterio  
m ediante  jla O rden "m in iste ria l d e  19  ¿ e  
ju n io  ú ltim o, nom bran do  P ro fe so r  . de  
«M atem áticas») 9I m encionado señor, y  
con tra  la  cual recu rre  ©1 señor M osq ue
ra , en súp lica  d e  q u e  se  rep o n ga , y ©u 
d efin itiva  se 1© nom bre a  é l , ' por h ab er 
sido propuesto  por el P a tro n ato  d e s 
p u és  d e  declarad o ap to  p o r el T r ib u 
nal p rev isto  en la  co n vo cato ria  corres
p o n d ien te ;

V is ta s  la s  d isp o sic io n e s d ic ta d a s  en 'a 
presen te  y  en el escrito  d e  recu rso , la s  
O rd en es de 24 d e  o ctub re y  30  de no* 
vierhbre d e  1944 y  d em ás preceptos de 
p ertin en c ia  y  a p lic a c ió n ;

C o n sid eran d o  que la  in terp retac ión  
d a d a  por el P a tro n a to  a Ja  b a se  cu a rta , 
p á rra fo  tercero , d e  la  a lud id a co«nvoc<«y 
to ria , en q u e  fu n d am en ta  la  pro-puesta 
es  v ic iosa, y a  qu e se  ab ro ga  facu ltad es 
ca lifica d o ra s  qu e no  le pertenecen , sino 
ai T r ib u p a l ;  y ai h ab er é s te  re a liz a d o v

/
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defectuosamente su justipreciación de 
méritos y aptitudes, en cuanto no seña
ló graduación entre los que concurrían 
en a»nin s concursantes, no puede ser 
subsanada por ia intervención del i a- 
tronato, desfigurando su misión de mo
ro vehículo entre el' Tribuna.l y ei Mi
nisterio, formalizada en la propuesta, 
según realmente establece la citada ba
se, por lo que éste hubo de decidir en 
la forma más adecuada para resolver la 
cuestión planteada, salvaguardando los 
intereses de ia justicia y (je -la ense
ñanza ;

Considerando que la designación de 
un Tribunal de singulares competen
cias e (imparcialidad para que, median
te el examen objeto cíe méritos, pub L ' 
«raciones y servicios de los doC concur
sante^ decidiese s o b r e  cuál recaían 
mayores y, en definitiva, ie correspon
día el nombramiento de referencia, c u t í». 
púa adecuadamente las premisas ante
riormente sentadas, permitiendo re-oí- . 
ver así, con las máximas garantías y 
menores trastornos, el problema susci
tado ;

Considerando que, efectuada con ob
jetiva' escrupulosidad la misión confia
da- al Tribunal dedgnado por la Direc
ción General de Enseñanza Profesional

y Técnica, resultaron patentes los ma
yores méritos que concurrían en el se
ñor Rodríguez «Losada con respecto al 
señor Mosquera, por lo que la Orden 
ministerial de 7 de febrero de 1946, apro
bando !n propuesta en tal sentido, c.s a 
todas' luces procedente en cuanto sub
sana »A defectuoso trámite surgido en !n 
primitiva propuesta, de que se ha he
cho mérito; con las máximas garantías 
,para los concursantes, las exigencias 
de la justicia y ia* conveniencias fie la 
enseñanza,

Este 'Ministerio ha tenido a bien des
estimar el recurso de reposición inter
puesto por don Leopoldo Mosquera C a
ramelo contra la Orden ministerial de 
19 de -julio d e-i 946 por la que ¿e nom
bra Profesor de «Matemáticas» Ja 
Escuela de Trabajo de La.Coruña a d o i 
Fermín Rodríguez Losada.

Lo digo a V. 1. para su conocimien
to y demás efectos.

. Dios guarde a Y . 1. muchos años.

Madrid, S do febrero de 1947..

‘ 1B A S E Z  M A RTIN

llmo|. Sr. Subsecretario de este Minis- 
te/io.

O RD EN  de 10 de febrero de 1947 por la 
que se convoca concurso-oposición pa
ra cubrir cinco plazas de Profesores ad
juntos en la Facultad de Ciencias de 
la Universidad de Murcia.

limo. Sr. : A propuesta del Rectorado 
de la Universidad de Murcia y de acuer
do con ]o dispuesto en el artículo sépti
mo de la Orden de 5 de diciembre de 
1946 (B O LET IN  O F IC IA L  D E L  ESTA 
DO del 19),

Este Ministerio ha resuelto :
Primero. Convocar'el concurso-oposi

ción determinado en la Ley de 29 de ju- 
ílio de 1943 Para cubrir cinco plazas de 
Profesores adjuntos, con la gratificación 
anual de 6.000 pesetas, en la Faculta^ de 
Ciencias de la expresada Universidad, y 
adscritos a las siguientes enseñanzas:

1. (Biología.
2. ^Química experimental. 7
3. Matemáticas especiales, i.°  y 2.0
4. Química orgánica, i .°  y 2.0
5. Química Técnica.

Segundo. El plazo de convocatoria se- 
jrá ,e l de treinta días naturales, contados 
,a  partir-del siguiente al en que se publi
que Ja présente Orden en el B O L E T IN  
O FIC IA 'L  D E L  EST A D O , ajustándose 
el concurso-oposición a 2o que para los de 
esta clase ha dispuesto esa Dirección Ge
neral de Enseñanza Universitaria en su 

. Orden del día primero del corriente mes.

Lo digo a V .‘ I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. • 
(Madrid, io de febrero de 1947.

IB A N £Z  M ARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Universitaria. \

O R D EN  de 10 de febrero de 1947 por la 
que se convoca concurso-oposición para 
cubrir seis plazas de Profesores adjun
tos en la Facultad de Filosofía y L e
tras de la Universidad de Murcia

imo. Sr. : A propuesta del Rectora, 
do do la Universidad de Murcia y de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 

de la .Orden de 5 de diciembre de 
1946 (B O LE T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
TAD O  del 19),

Este Ministerio ha resuelto:
Primoro. Convocar el concurso-opo

sición determinado en la L e y  de 29 de 
julio de 1943 para cubrir seis plazas de 
Profesores Adjuntos, con la gratifica
ción anual de 6.000 pesetas, en la Fa
cultad de Filosofía y Letras de la ex
presada Universidad, y adscritas a las 
siguientes enseñanzas o grupos de dis
ciplinas:

1. Geografía general y de España.
2. Lengua y Literatura españolas y

. Literatura Universal.

3. Lógica y Criterí-ologfa,
4. Metafísica.
5. Historia general del Arte.
6. Ética general y especial v Socio-

logia.

Segundo. El piazo de convocatoria 
será el de treinta días naturales, con
dados a partir del siguiente al en que 
se publique' la présenlo Orden en el 
B O LE T IN  O F IC IA L  D E L  ESTADO, 
ajustándose el concurso-oposición a D 
que para los de esta d ase  lia dispuesto 
esa Dirección General de Enseñanza 
•Universitaria,, en su Orden del día. i.* 
del corrí opte mes.

Lo digo a V. 1. paja su conocimien
to- y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 10 <le febrero de 1947.

1B A S E Z  M ARTIN ,

limo. Sr. Director general de Enseñan,
za Universitaria.

«

O RD EN  de 10 de febrero de 1947 por la 
que se convoca con concurso-oposición para 
cubrir nueve plazas de Profesores ad

juntos en la Facultad de Derecho de 
M u r c ia . 

limo. Sr. : A propuesta clel Rectorado 
de la Universidad de Murcia y de acuer
do con lo dispuesto c n el artículo yAde 
la Orden de 5 de diciembie do 1946 
(B O LE T IN  O F IC IA L  D E L  ESTADO 
del 19),

Este Mini>terio ha resuelto:
Primero.—Convocar el cuncurso-opo* 

sición determinado en la 'Ley de 29 de 
julio de 1943, para cubrir nueve plazas 
de Profesores Adjuntos, con la gratifi- 
cacióo anual de 6.000 ‘pesetas, en la 
Facultad de Derecho de la expresada 
Universidad, y adscritos a las siguien* 
tes ensenanzjns o grupos de disciplinas}

1 .— Derecho Civil y Mercantil,
2 .~D erecho Civil y Mercantil.
3.— Historia del Derepho y Derecho 

romano.
4.’— Derecho Internacional público y 

Derecho Internacional privado.
5.— Derecho procesal, i.° y 2.0 curso.
6.— Derecho penal y Derecho canónico.
7.—Economía política y Hacienda pú

blica.
8.—Derecho administrativo y Sodial.
9.—-Filosofía del Derecho y Derecho 

político.

Segundo.—El plazo convocatoria
será el de treinta días naturales, conta
dos a partir del siguiente'al- en que &  
publique la presente Orden en el BO
L E T IN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O , ajus
tándose el concurso-opoáición a lo que 
para los de esta clase Ha dispuesto esa 
Dirección General/de Enseñanza Uní-
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versitaria , en su O rden  del d ía  i.°  del 
corriente m e s  .

L o  q u e  traslad o  a V . >1 . para  su c o 
n ocim iento y d em á s efectos.

D ios gu ard e  a V . 1 . m u ch os años. 
M adrid,, io  de  febrero de  1947.

I B A N E Z  M A R T IN

lim o. S r. D ir e c to r . gen eral dp E n señ an 
za  U n ive rs ita ria .

O R D E N  de 11 de febrero de 1947 sobre 

rectificación de nom bre e inclusión  de 
señores en la C om isión  E jecutiva del 
Centenario de Cervantes.

lim o. Sr. : O b servad o un error de
transcripción y  a lgu n a s om isiones en la  
Orden de 7 del a ctu a l, publicada en e l 
B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  
del d ía  9 de febrero, a s í com o hecha la  
oportuna propuesta por la C om isió n  E je 
cutiva,

E ste M inisterio ha dispuesto : 
i.°  Q u e  se rectifique el nom bre d e  don 

José M ald on ado por don F ran cisco  M al- 
donado.

2.0 Q u e  se in clu ya en la  Com isión 
Ejecutiva* del C en ten ario  de C e rva n te s  a 
los excelen tísim os señores A lcald e  de B ar
celona, don A n gel G on zález P a len cia  y  
don N arciso  A lon so C ortés, por la R eal 
Academia E sp añ ola, y  don Ju an  Sedó y 
Per iS  -M en ch eta.

3.0 A  propuesta de la  C om isió n  E je 

cutiva, inclu ir en la  m ism a a  los ilusiví
simos señores D irector gen era l de B iblio
tecas v A rchivos, don José R oge/io  S á n 
chez, D irector de la B ib lio teca  C en tra l 
de la excelen tísim a' D iputación  P rovincia l 
de B arcelon a  ; D irector d el Institu to  E s
pañol de M usico log ía  ; don A rtu ro  S e d ó ; 
Director de la  « C a sa  d e  Cervantes)) de 
V allad olid ; don A n gel V alb u en a  P rat, 
don F ran cisco  Sán ch ez C astañ er, don M i
guel A llu é  S a lv a d o r, do$ G erard o D iego  
Cendoya, don E n riq u e  T h o m as de C a 

rranza y  don F ra n cisco  C a sa re s.
Dios gu ard e  a  V . I. m u ch os áños. 
M adrid, 11 de febrero d e  1947.

I B A N E Z  M A R T IN

limos. Sres. Subsecretarios de  Educación 

Nacional y E d ucación  P o p ular.

O R D E N  de 14 de febrero de 1947 por la  
que se concede la M edalla de Oro d e la 
M utualidad escolar a los señores que  
se indican, con fech a  14 de febrero 

de 1947.

lim o. S r. V is ta  la  Instancia elevada 

a este M in isterio  por el ilu strísim o señor 
Presidente de la  C om isión  N acion al de 
Mutualidades y C otos E sco lares de P r e v i- . 
sión, en nom bre y  representación de d ^ h a  

entidad, en la qu e, con arreglo a la O r
den de éste D ep artam en to  fecíha 27 de no

viem bre de 1944 (B O L E T IN  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O  de 13 de diciem bre del 
m ism o año), propone sea concedida la 
M edalla dé O ro deMa M utualidad Esco
la r á los señores que se dirán , por los 
méritos,! que tienen contraídos a  favor de 
la O b ra  de la Previsión Infan til, *

E ste M inisterio ha dispuesto conceder 
la M edalla de O ro de la M utualidad E s
colar a los señores siguietes : Ilustrísim o 
señor don Jesús R ubio, excelentísim o se

ñor don Pedro S an gro y Ros de O lan o, 
■Marqués de G uad-E l-Jelú  ; ilustrísim o 
señor don R icardo M artínez O jiu a g a  e  

ilustrísim o señor don León Leal R am os.
Lo digo a V  1 . para su conocim iento 

y efectos.
M adrid, 14 de febrero de ,1947.

IB A N E Z  M A R T I N

lim o. Sr. D irector general d e . Enseñan
za Prim aria .

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
R ectificación  a la Orden de 3 de febrero 

de 1947 por la que en la venta en pú
blica subasta de los terrenos que se 
expropien en las zo nas laterales de la 
prolongación de la calle del General 
M ola se reconoce a los antiguos pro
pietarios el derecho de tanteo, con arreglo 

 a las normas que se fijan.

Habiéndose padecido error en la trañs_ cripción de la Norma segunda de la citada Orden (publicada en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 9) se inserta a continuación debidamente rectificada
«2.a C u a n d o  urna parcela  se in tegre 

con  varia s p articip acion es de an tigu a s 
fincas, los p ropietarios de ellas q u e lo 
soliciten podrán tam bién e jercitar el de
recho de tanteo.

En el caso de que lo e jerciten  vario s 
p ro p ietarios, la adjudicación  se hará 

= p roin diviso, siendo la  p articipación  de 
cad a uno de t i lo s  proporcional a la su
p erficie  d e  la p arte  de su an tigu a  finca 

que esté  com prendida en la parcela  ob
je to  de licitación. E l p ro in d iviso  q u e  re 
su lte  d e  estas ad jud icacion es queda su
jeto  a la s norm as y  lim itacion es esta 
blecidas en la legislación  v igente.»

M I N I S T E R I O  
D E  T R A B A J O

O R D E N  de 22 de enero de 1947 por la 
que se inscribe en el Registro O ficial 
a las Cooperativas que a continuación  
se relacionan.

lim o . S r . : E ste  M in isterio  h a  tenido 
a bien ap rob ar los E sta tu to s d e S a s  C o o 
p erativas q u e  a  continuación  se re lacio
nan y  dispon er su inscripción  en el R e 
g is tro  O ficia l de C oo p erativas, de con fo r
m idad con lo d isp u esto  en la (Ley de 
C ooperación, de 2 de enero de 1942, y  el 
R eglam en tó para  su  aplicación, de 11 de 

n oviem bre de  1943:
' C o o p erativa  A g ríco la  de R u p ia  (Q e7 

roña),.

C oo p erativa  del C am p o de  San L o 
renzo de M un iesa (T eru el).

C o o p erativa  de C on sum o «Zam ora», 
de Z am o ra.

C oo p erativa  B arbatrense, de B arbas- 
tro '(H u e sca ).

C oo p erativa  A g ríco la  de N avalcarn e- 
ro (M adrid).

C oo p erativa  E léctrica  d e  C h e ra  (V a 
lencia) .

C oo p erativa  T ab aq u e ra  «El Paraíso», 
de S an ta  C ru z de T en erife.

C o o p erativa  d e  ...H ortelanos, de P rieg o  4 
(C ó rd oba).

C o o p erativa  del C am p o  d e  la  I íe r -  
m a n d a ’l  S ind ical de Labrad ores y  Ga-^ 
nadero de B erm illo  de S a y a g o  (Z a 
m o ra).

C oo p erativa  del C am p o de la H erm an - 
• dad^ Sindical de Labradores y  G an ad e
ro s de B u stillo  del O ro  (Z am o ra ).

C oo p erativa  del C am p o  de la H er
m andad S ind ical de  (Labradores y  G a 
n aderos dé| M orale ja  del V in o  (Zam ora).:

CfooperatiVa dol C am p o de  la  H erm an 
dad S indical d e  L ab rad ores y  G a n a d e 
ros/ de V illa lo b o s (Z am o ra ).

C oo p erativa  del C am p o de la H erm an 
dad Sindical de Labrad ores y  G an aderos 
de V illalpando (Zam ora).

C oo p erativa  del C am p o de la -H erm an
dad S in d ical de L ab rad ores y  G an ade
ro s de Q ú in tan illa  del O lm o  (Zam ora).:

C oo p erativa  A g ríco la  «San José», do 
B élm on te de M ezquín (T eru el).
' C oo p erativa  del C am p o  «M otor do 
G ausau, de Puzol (V alen ciaJ.

C o o p erativa  d e  C on su m o (dLa B ara - 
caldesa», d e  iL uchana-B aracald o (V iz- 

c a y a ).
C oo p erativa  Artesa-ña de A lpargatero»* , 

de H ellín  (A lb acete).
C oo p erativa  A grop ecu aria  de C ab añ a - 

q u in ta  (O vie d o ). ^

(¡Cooperativa A gro p ecu aria  «San A n to 
nio», de L a stre s  (O v ie d o ) . '

C oo p erativa  A g ríco la  «San B arto lo 
mé», de  Sóller (B a lea re s).

C o o p erativa  <fcl C am p o  « L a  F ra te r
nal». de T ord om ar (B u rg o s).

C oo p erativa  de H o rte lan o s de A k n e- 

d in illa  (C ó rd ob a).
4 C oo p erativa  A gríco la  de Izn á ja f (Cór

doba).
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Cooperativa del Campo «Roseilonen- 

se», de Roselló (¡Lérida).
Bodega Cooperativa de E l Salvador 

del Mundo, de Falces (N avarra).
Coperativa ,del Canipo ««San Isidfo 

Labrador», de Cabañas de Polendos 
¿■Segovia).

Cooperativa Industrial Espartera «Je
sús Buitrago», de Cieza (Murcia).

Cooperativa del Campo «Santo Do
mingo de Silos», de Turruelo (Segovia).

Cooperativa del Campo «Santa Ague
da», de Mata de Quintanar (Segovia).

Cooperativa Católica-Agraria «San Isi
dro», de Alcira (Valencia).

Cooperativa Levantina de Importado
res de Madera v^liina», de Valencia.

Cooperativa del Mar de la Cofradía 
de Peleadores, de Santa Ana, de Llane9 
(Asturias).. t ,

Cooperativa del Mar de la Cofradía de 
Pescadores de 'Figueras (Asturias).

Cooperativa del Mar de la Cofradía de 
Pescadores Virgen de Eguía, de Riba- 
desella (Asturias).

Cooperativa del Mar do la Cofradía 
de Pescadores de «Santa M aría' de Sa- 
bada», de Lastres-Colunga (Asturias).

Cooperativa del Mar de la Cofradía 
de Pescadores de «Nuestra Señora de la 
Atalaya», de Puerto de Vega (Asturias).

Cooperativa del Mar - de la Cofradía 
de Pescadores «Nuestra Sra. del Rosa
rio», de iLuarca (Asturias).

Cooperativa del Mar de la Cofradía de 
Pescadores «Ntrai Sra. del Rosario», de 
Candás (Asturias).

Cooperativa del Mar de la Cofradía de 
Aviles (Asturias).

Cooperativa del Mar de la Cofradía 
de T  azones (Asturias).

Cooperativa del Mar de la .Cofradía 
de Pescadores de Oviñana (Asturias).

Cooperativa <p 1 Mar de la Cofradía 
de Pescadores «Virgen de la Soledad», 
do Gijón (Asturias).

Couprraiiva del. Mar de la Cofradía 
de Bañugues-Gozón (Asturias).

Cooperativa del Mar de la Cofradía 
de Pescadores «Saniísimo Cristo del So
corro ), de Luarca (Asturias).

Cooperativa del Mar -de la Cofradía 
de Viavólez-EI Piranco (Asturias). 
t Cooperativa del Mar de la Cofradía de 

Pescadores de Abres (Asturias).
Lo que digo a V. I. para su conoci

miento y efectos-. .

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 22 de enero de ]947-

x , G IR O N  D E V E LASCO  

limo. Sr. Director general de Previsión.

OR D E N  de 5 de febrero de 1947 por la 
que se inscribe en el Registro especial 
de Entidades Aseguradoras de Acciden
tes del Trabajo a «Castilla», Mutua de 
Previsión Social, domiciliada en Ma
drid.

limo. Sr. : Visto el expediente incoado 
a virtud do documentación .presentada por 
«Castilla», Mutua de Previsión Social, 
domicüiáda en Madrid, en súplica de au
torización para operar, con ámbito na
cional, en el ramo de seguro de acciden
tes del 'trabajo en la industria e inscrip- 

' ción eii el correspondiente Registro es* 
j>eciaf ; y
• Teniendo' en cuenta que la entidad so- 
lióitan'te ha observado lio dispuésto sobre 
el particular en el Reglamento de la Ley 
de Accidentes del Trabajo en la Indus
tria, de 31 de enero de 1933, y ios infor
mes emitidos por la C a ja  Nagioná«l de 
Seguro de Accidentes del Trabajo y Ase
soría Jurídica del Departamento;

Vistos el Reglamento ‘citado y los de
más preceptos legales de aplicación,

Este Ministerio, de conformidad con la 
propuesta de esa Dirección General, ha 
tenido a bien áededer a lo solicitado por 
«Castilla», Mutua de Previsión Social, 
aprobándole la documentación presentada 
al efecto, debiendo constituir la fianza 
inicial reglamentaria y dar cumplimien
to a lo que sobre el reaseguro obligatorio

de accidentes del trabajo dispone !a Ley 
de S de mayo de 1942 y sus normas com
plementarias. ;

Lo qúe digo a  ¡V. I. para su conoci
miento y efectos 1

Dios guarde a V. I. muchos años. 

Madrid, 5 de febrero de 1947.

G IR O N  D E  V ELA SC O  

limo. Sr. Director general de Previsión.

O RD EN  de  31 de enero de 1947 por la 
que se designa a don Alfonso de la 
Fuente Chaos Director del Instituto 
Nacional de Medicina, H igiene y Segu
ridad del Trabajo.

limo. Sr. : De conformidad con la pro- 
puesta formulada por el Tribunal desig
nado 1 para juzgar, el concurso convocado 
por ja  Orden de este Departamento de 
fecha 8 do los corrientes, para proveer la 
plaza de Director del Instituto Nacional 
de Medicina, Higiene y Seguridad del 
Trabajo,

E>te .Ministerio ha tenido a bien de
signar a don Alfonso do la Fuente Chaos 
Director deil Instituto Nacional de "Medi
cina, Higiene y Seguridad del Trabajo, 
con todos los derechos y obligaciones que 
corresponden al cargo, conforme precep
túa el Reglamento del mencionado Orga
nismo, de 26 de octubre de 1946.

I.o que digo a V. I. para su con-c-ci- 
m-iento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.' 
Madrid, 31 de enero de 1947.—. 

P. D., Carlos Pinilla Turiño.

limo. Sr. Subsecretario de este Deparu 
tamien to.:

O RD EN  de 31 de enero de 1947 por la  
que se concede la excedencia volunta
ria al Oficial primero del Cuerpo 
Técnico-administrativo don Francisco 
Hidalgo Peñalver.

limo. Sr. : Vista la instancia suscrita 
por don Francisco Hidalgo Peñalver, 
Oficial primero del'Cuerpo Técnico-admi
nistrativo de .este Departamento, adscrito 
a la Delegación Provincial de Trabajo de 
Huelya, en la que solicita el pase a la 
situación de excedencia por haber obteni
do plaza de Inspector provincial de Tra
bajo de iercera clase del Cuerpo Nacional 
de Inspección del Trabajo en las oposi
ciones ¡reciente mente celebradas y resuel, 
tas por Ordt-n de 31  de diciembre de 
1946.

Visto i'o informado por la Sección Üe 
Personal y Oficialía ¡Mayor,

Este Ministerio ha acordado conceder 
al referido don Francisco Hidalgo ¡Pe
ñalver la excedencia voluntaria que soli
cita en el escalafón de la citada Escala 
Técnica, de conformidad con lo precep
tuado en el artículo 42 del Reglamento 
de Funcionarios de 7 de septiembre de 
1918, y con efectos retroactivos del día 31 
de diciembre pasado, toda vez que en 
virtud de da Orden de ¡2 de los corrientes 
se da efectividad del"día primero del año 
en cutso al aludido nombramiento da 
Inspector de Trabajo.

L o  que digo a V . I. -para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I', muchos años. 

¡Madrid, 31 de e n e r o  de I947‘""4 
P. D., Carlos Pinilla Turiño.

limo. Sr. Subsecretario de este Depar. 
tamento.

ORDEN de 31 de enero de 1947 por la 
que se concede la excedencia volunta
ria en las condiciones que se indica al 
Subinspector de Trabajo don Torcuato 
de la Oliva García

limo. Sr. : Vis(ta la instancia elevada 
por don Torcuato de la Oliva García, 
Subinspector de Trabajó com destino en 
la plantilla de Granada, en súplica de 
que le sea concedida la excedencia volun
taria por haber obtenido plaza de Ins
pector en las oposiciones recientemente 
terminadlas. ,

Vistos • ios informes de • la Inspección 
Central de Trabajo, Sección de'Personal
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y Oficialía Mayor de Departamento, 
según los cuales, el señor Oliva ha sido 
<n ^(cto nombrado ¡inspector provincial 
df tercera clase por Orden ministerial 
de fecha j  de los cor tienes y posesionado 
del cargo con electividad plena desde el 
día J . (> de enero en curso,

Este Ministerio se ha .servido conceder 
a don Torcuata de la Oliva García, la 
excedencia voluntaria como Subinspector 
de T r a b a ] e n  los términos previstos en 
e¡ artículo 42 del Reglamento de funcio
narios, aprobado. por Decreto de 7 de 
septiembre dv 1918, sin tope alguno en 
cuanto a la duración de la misma y con 
efectos a partir del día 31 de diciembre 
úitimo.

Lo que digo a W 1. para su conoci
miento y electos.

Dios’ guarde a \ \  1. muchos años. 
Madrid, 31 de e n o 1 0  do 1047.— 

P. D., Garios Pinilla Turlño.

ílmo. Subsecretario de este Depár
tame. u ’-\ .

ORDEN de 3 de febrero de 1947 por la 
que se califica definitivamente la casa 
económica y su terreno construida en 
la parcela X II I , manzana XVI,  del 
proyecto aprobado a la Cooperativa de 
Casas Económicas «El Viso», de esta 
capital.

limo. Sr. : Vista la instancia de don 
Luis García de Leániz y Aparíci, en la  

que, como Secretario de iá Cooperativa 
de Casas Económicas «El Viso», solicita 
la calificación definitiva de la casa econó

mica. construida en la parcela X III del  
manzana XVI del proyecto aprobado a la 
referida entidad;

Resultando que la mencionada casa se 
halla totalmente terminada, según se ha 
comprobado en la visita de inspecció” 
realizada por la Sección Técnica del Ins
tituto Nacional de la Vivienda, con fecha 
3 de diciembre de 194Ó;

Resultando que la ya repetida casa eco
nómica, en unión de otras, fué calificada 
condición alimente por Orden ministerial 
de 22 de mayo de 1935, a l°s solos efec
tos de exenciones tributarias, y cuya casa 
en la actualidad es propiedad de la Co
operativa de Casas Económicas «El Vi
so», por no haber sido adjudicada hasta 
el momento;

Considerando que se han cumplido to
dos los* requisitos que determinan Sos ar
tículos 12Ó y siguientes del Reglamento 
de 8 de julio de; 1922 y demás disposicio
nes legales de aplicación al caso,

Este ‘Ministerio ha dispuesto calüficar 
definitivamente la casa económica y su 
terreno construida ein la parcela X III, 
manzana XVI, del proyecto aprobado a  la 
Cooperativa de Casas Económicas ((El 
Viso», solicitada por el Secretario de la 
aludida entidad, don Luis García de Leá- 
niz y Aparici.

De Orden ministerial lo digo a vues
tra ilustrísima para su conocimiento y 
demás efectos.

Madrid, 3 de f e b r e r o  de i94/*— 
P. D., E. Mayo.

limo. Sr. Director general del Instituto 
Nacional de da Vivienda.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

Dirección General de Correos 
y Telecomunicación

(Correos.— Sección Central de Personal. 
Negociado segundo)

Resolución del concurso-examen de per
sonal rural, (Conclusión.)

En cumplimiento del Decreto de 8 
de marzo último y como resolución del 
concurso-examon anunciado en e) BO
LETIN O FIC IA L D EL ESTADO, fe
chas 10 a 17 de octubre de 1946, para 
proveer en propiedad las vacantes exis
tentes en los servicios rurales, yv prac
ticada la prueba de aptitud en las Ad
ministraciones Principales respectivas, 
en uso de las atribuciones que me están 
conferidas he tenido a bien nombrar, 
con carácter de propiedad, para Jos car
gos que se detallan, a l , personal rural 
siguiente:

P r o vin cia  d e  S a n t a n d e r

Don Manuel González Gueira, para 
el de partero peatón de Hortigal, con 
obligación de cambiar en la Estación 
de San Vicente de la Barquera" y servir 
a Serdio, Estrada y Abanillas; 7,500 ki
lómetros, una hora y  haber anual de 
1.865 pesetas.

Don Juan Campo 'Perlada, para el d¿ 
Cartero rural de Loredo-Laogre, con obli
gación de cambiar al paso de la con* 
ducción; cuatro horas y haber anual de 
1.460 pesetas.

Don José Fernández Rodríguez, para 
el de peatón de Mataporquera # a Val- 
deprado, con obligación de verificar el 
servicio por Hormiguera, Portalón do 

. San Pablo, Sotillo, San Vítores y Moli
no de Pola; haber anual de 3*3̂ ° Pe- 
setas, •,

Don Antonio Martínez Ruiz, para el 
.de peatón de Los Perales a Lo¿ Pan
dos, San Miguel de. Luena, Sel Viejo 
y El Carrascal; 6 kilómétros por nieves 
y haber anual de 1.440 pesetas.

Don Francisco Martínez Echevarría, 
para el de peatón de Quiqolasal a Ven
ta Mugosa, sirviendo Carablanca (Viz
caya)*- La Pila (Santander), El Campo 
(Vizcaya), La Balnera, Barrio de Cham- 

' berí (Santander), La Caleva (Vizcaya) 
y El ‘Prado (Santander); cambiará en

Quicolasal al paso del peatón de l le
nada de Soba a Lanestosa; 11,300 kiló
metros y haber anual do 2.300 pesetas 
(ex combatiente).

P r o v in c ia  p e  S eg o v ia

Don Fernando Sanz Pedraza, para 
de Cartero rurai de Coca, con obliga
ción propia del cargo; siete horas y ha
ber anual de 2.555 pesetas.

Don Isaac Bartolomé Cámara, para’ 
él de Cartero rural del barrio de la Es
tación de El Espinar, coi* oblgiación de 
cambiar en la Estación tr<?s veces al d ía; 
cinco horas y haber anua] de 1.S25 p»> 
sotas (ex combatiente).

Don Maximino Manso Esteban, para 
e-1 de Cartreo rural de Nieva, con obli
gación 'de cambiar al paso de la con
ducción, dos veces al día, de Santa Ma
ría de Nieva a Arévalo; cuatro horas, y 
haber anual de 1.460 pesetas.

Don Indalecio Gozalo ,dé la Serna, 
para el de Cartero rural de Olombrnda, 
con obligación de cambiar dos veces 
al día con la conducción de Cuéllar a 
Fuentidueña; cinco horas y haber anual 
de 1.S25 pesetas, (ex combatiente).

Don Julio González Velasoo, para'el 
de Cartero peatón de Zamarraniaía, con \ 
obligación de cambiar una voz al día en 
la Principal y servir el Convento de 
'Carmelitas,' Santuario de la Fuencisla, 
Hospital de Epidémicos, 1 Ventorro del 
Pico, Molino de los Señores, Bar Villa 
Rosa, Granja Avícola, Venta do San Pow 
dro, Abanto, Fábrica de la Pilarcita, 
.Casas de Pradillo, Casas del Zorroclín 
y Casillas de Peones Camineros y de la 
vía férrea; haber' anual, de 1.965 pese-, 
tas.

P r o v in c ia  d e  S e v il l a

Don José Bocanegra Sánchez* para el 
dé Cartero rural de Villamanrique, coa' 
obligación de cambiar con la conduc
ción de la Estación de Aznalcázar a di-' 
cho punto; seis horas y haber anual de 
2.190 pesetas.

P r o v in c ia  d e  S o r ia

Don Emiliano Mateo Pascual, para el 
de peatón de Alcubilla de Avellaneda"* 
Ouintanilla de Ñuño Pedro y Guijosa; 
haber anual de 1.600 pesetas.

Don Benigno Marín Redondo, para el 
de Cartero rural de Oncala, con obliga
ción propia del cargo; tres/ horas y ha
ber anual de 1.095 pesetas.

Don Juan Sanz Santa Cruz, para el 
de Cartero rural de Rebollar, con obli
gación propia del cargo; tres horas y 
haber anual do 1.095 pesetas (ex com
batiente).

Don Marcelino Pascual Pérez, para el 
de peatón de Santervás del IBurgo a 
Ucerogcon obligación de cambiar en Uce- 
ro y servir Santervás del Burgo y Rejas 
de Ucero; haber anual ¿e 2.100 pesetas.

P r o vin cia  d e  T a r r a g o n a

Don José María Rebuíl iMargalét,para 
el de Cartero rural de Ametlla d<3 Mar, 
con obligación de cambiar con la ambu
lante Valencia-Barcelona; siete horas v 
haber anual de 2.555 pesetas.

P r o v in c ia  d e  V a l e n c ia

Don Miguel Carbó Dauder, para él de 
Cartero rural de Tous, con obligación de 
cambiar con la conducción de Añeberrique' 
a Tous, efectuando dos repartos diarios { 
cuatro horas y haber anual de 1.460 pe. 
setas
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P r o v i n c i a  D E  V a l l a d o LID

Don Ricardo Recio Benavente, para el 
de Cartero rural de Tudela de Duero, con 
obligación propia del cargo ; siete horas 
y  haber anua] de 2 .555-pesetas*

P r o v i n c i a  d e  V i z c a y a

Don Z acarías Escorza San Miguel, 
para v el de peatóp de Dos Cam inos a 
Echérre, con obligación de" veriíicar^el 
servicio a avenida de José  Antonio, Dsr- 
cio de L ácar, Barrio de Azbarren, Biz- 
cochalde, Sarratú , avenida del Ejército y 
Echerre, dos veces al día ; 10,200 kilóme
tros en un solo sentido y haber anual 
de 2 .iao  pesetas.

P r o v i n c i a  p e  Z a m o r a

Don Tom ás San tam aría V ara, para ^1 
de C artero  peatón de Perreras de Abajo, 
«on obligación de cam biar con ¡la con
ducción de Zam ora a Puebla de Sanabria 
en Ventas de Ferreras ; haber anua! de 
L 16 5  pesetas. (E x  combatiente.)

Don Crescendo Pahmero 'García, para 
el de C artero  rural de Santovenia del Es- 
la, con obligación de cam biar con las ex
pediciones ambulantes de Salam anca a 
A storga y servir Bretó de la R iv e ra ; cin
co horas y  haber anual ¿e 1.825 pesetas. 
(Ex combatiente.) r i

Don Isaías Péréz Pérez; para el de Car

tero rural de Tardobispo, con obligación 
de cam biar con ¡la conducción de Zam ora 
a Ledesm a y servir a  Dehesa de Alcamín 
B a jo : cuatro horas y haber anive-Lde 
T.4Ó0 postas.

P r o v i n c i a  d e  Z a r a g o z a  

Don Jesú s Abardía Lazcanú, p a re c í de 
Cartero peatón de Santa Isabel, con obli
gación de cam biar al paso de la exclusiva 
dé Zaragoza a Osera y servir ¡la Avenida 
del Gallego, del núm. 12 1. al 200. calle 
de M allorca y Santa Fe y caserías do! ci- 

. tado barrio ; nueve kilómetros y haber 
anual de 2 .165 pesetas.

. Don Lam berto Resano Lasheras, para 
el de Cartero peatón de Y ierías, con obli- . 
gación de cam biar en la Estafeta de Ta- 
razona y servir Cúnchillcs y Vierlas ; una 
hora, 5,80b kilómetros y haber anual de 
1.465 pesetas.

Al posesionarse <*: personal rural nom
brado en propiedad, deberá cesar el que 
lo desempeña con carácter provisional o 
interino.

Madrid, 27 de enero tic 1447.— El D i
rector general, Lu is Rodríguez M iguel.

Sres. Ordenador Central de Pagos, Jefe  
' Principal de Correos (Contabilidad) y 

Administradores Principales respecti
vos, quienes deberán comunicarlo a los 
interesados.

MINISTERIO DE HACIENDA

D irecció n G en era l  de Timbre y 
M onopolios

(Loterías)

Adjudicando los cinco prem ios de 125 pesetas cada uno, asignados a  la s   
doncellas acogidos en  lo s establecimientos de 
beneficencia provincial de Madrid,

En el sorteo celebrado hoy, con arreglo 
al artículo 57 de la Instrucción general 
de Interin? ,  de 25 de febrero de 1893, 
para adjudicar los cinco premios de pe
d ia s  125 cada uno asignados a J a s  don.- 
o-lla^ acogidas en los establecimientos 
de Beneficencia provincia) d*> 'Madrid, han 
resultado agraciadas las sigu ientes: 

María Josefa de la Coflinn Rojero, Re, 
medios Gadca Montejo y M aría de los' 
M ilagros Vela Fernández, del Colegio- 
de XucM ia Señora de las 'Mercedes; Fa« 

"bririnna Orgán (Jaitán e Inés Iglesias 
G arcía, del Colegio do Nuestra Señura 
do ia Paz.

Lo que >0 anuncia para conocimiento 
do! público  v d e m á <  t fe c to s .

Madrid, «55 de febrero de 1947.-1 
P. <)., J . Zancada.

L O T E R I A  N A C I O N A L

Nota de los números y poblaciones a que han correspondido los once premios mayores de cada una una las seis s e r i e s  d e l  
sorteo celebrado en este día

NÚMEROS
PREM IO S 

Pesetas

P O B L A C I O N E S

1 . ª  SE R IE 2.ª  SERIE 3 .a SERIE 4. a SE R IE 5. a SERIE 6 . a SERIE 

37825 
40644 • 
17986
1997;
49939
35152
25297

31821

n  930

24S91 
■' 37861 "

f

200.000
100.000 

50.000
3.000
3.000 
3.000^
3.000 ^ <

3.000,

3.000

^  3.000
3.000 1

OI vera.
Albacete.
Monóvar.
Sevilla.-
Madrid.
Pailancia. 
Ccrvera del R ío  

Pisuérga. 
MontbJ-ainch.

Valencia.

Alsasua.
Barcelona.

Barcelona.
Albacete.
Valencia.
Bilbao.
¡Barcelona.
Valencia.
Pam plona.

^Madrid.

Sevilla.

iManresa. 
Barcelpna. .

(

San Sebastián. 
Albacete.
Oviedo
Bilbao.
¡Madrid.
M adrid.
San Sebastián.

Barcelona.

J e r e z  d e  la 
Frontera, 

Sóller. * 
Barcelona.

Valencia.
Albacete.
Oviedo
Sevilla.
Madrid.
Barcelona*
Madrid.

J e r e z  d e  la 
Frontera. ' 

Sevilla.

Madrid. 
B arce lo n a ..

Córdoba.
Albacete.
Avjlés.
La telena. 
H c e h a . v 

-(.< uta. v 
Palm a de M a

llorca.
San Sebastián.

'Bai oe'lona.

-Máiaga. * 
Barcelona.

Zaragoza. ¡ 
Albacete. 
Sevilla. • | 
Zaragoza. ; 
Madrid. %
L a Coruña. ¡ 
Madrid. ¡

Bilbao.

Bilbao,

Barcelona.
Barcelona.

Han obtenido el reintegro de 5o pesetas todos los billetes cuyo número final es el 5 .
E l siguiente sorteo se celebrará el día 25 de febrero de 1947.  

Los billetes serán de 30 pesetas, divididos en décimos a tres pesetas.

 M adrid, 15 de febrero de 1947

MINISTERIO 
DE INDUSTRIA Y COMERCIO 

Subsecretaría
Concediendo licencia de tres meses sin 

sueldo, p a r a  asuntos propios al  
Ayudante Comercial del Estado don  
Manuel Gascón Hernández.

lim o. S r . : V ista la instancia suscrita 
por doe Manuel G aeofa, (Hernández,

Ayudante Com ercial del Estado, con des
tino en la Secréíaría General, por la que 
solicita tres meses de licencia, sin sueldo, 
para asuntos propios.

D e conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 33 del Reglam ento de 7 de sep
tiembre de 19 18 , dictado para aplicación' 
de 4 a L ey  de Bases de 22 de julio del 
m ism o ano,

Este M inisterio ha tenido a bien con
ceder a  don ^lanuel Gascón Hernández,

Ayudante Comercial del Estado, un permiso 
de tres meses, sin sueldo ajg'unO, ¡ 

con efectos a partir del día 15 del coZ 
rriente mes de febrero 

Lo que comunico a V. 1. para su co-; 
nocimiento v dem ás efectos. 

Dios guarde a V. I. muchos años.
\  Madrid, 6 de* febrero de j 947*—'  

P. D.,. el Subsecretario, M. de V tu rr á is .

lim o. Sr. Director general de Comerrioí 
y Política Arancelaria. 
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M IN ISTERIO 
DE A GRICULTURA

Dirección General de Ganadería
R e c tif ic a c ió n  a  la  re s o lu c ió n  d e l c o n c u rs o  

de traslado  entre In sp ecto res municipales 

V eterin ario s de categoría de oposi

c ió n , pu blicado  en  e l B O L E T I N  O F I

C I A L  D E L  E S T A D O  de  1 9  d e  e n e r o  

p ró x im o  p a s a d o .

Publicada * n ei B O LETIN  O FIC IA L  
D E L  ESTADO  do i') do onero próximo 
pagado, 2 a resolución de 31 de diciembre 
último, de: concurso de traslado convo
cado por Orden ministerial de este De
partan!' nto de 27 de julio de 1-946, para 
cubrir en propiedad las plazas de lnspec. 
!or municipal Veterinario de categoría 
•:,e onodeion publicadas en el BO LETIN  
O F IC IA L  D E L  ESTAD O  d e '2 de sep
tiembre dol mismo año, y observado que 
por error t»e ha asignado la primera pla
za de Villagaicía, de la provincia de Pon. 

^írvedra. al núm. 471, don Benito Gon- 
7Í\ley. Magán, p«T la presente se hace 
«or.siar, que la asignada a dicho señor 
!¡a ’a segunda plaza de dicho Ayun
tamiento, por estar desempeñada en pro., 
piedad la primera plaza.

Lo que se hace público para general 
conocimiento 

Madrid. 5 de iVbrero de 1947.-—El Di’» 
rector genera., D. Carbonero.

M IN ISTERIO  
DE EDUCACION NACIONAL

Dirección General de Enseñanza 
Profesional y Técnica

Dictando instrucciones para el desarrollo 
d e  la  Orden ministerial d e esta fecha 
convocando oposición libre para pro
veer las plazas de Maestros de Labo
ratoriosy  Talleres vacantes en Escuelas 

de Peritos Industriales.

Convocadas por Orden* ministerial de 
esta fecha oposiciones para cubrir pla
zas vacantes de Maestros de Laborato
rios y Talleres endas Escuelas de Peritos 
Industriales,

‘E sta  Dirección General ha resuello 
dictar las siguientes instrucciones para 
el desarrollo de la mencionada Orden 
m inisterial:

Primero. El plazo de presentación 
de instancias será de treinta días natu
rales, a partir del siguiente al de la pu
blicación de está convocatoria en/ el 
B O LE T IN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O .

Segundo. Las instancias, en las cua
les se consignará el domicilio del soli
citante, serán presentadas precisamen
te en Ja Secretaría de la Escuela de Pe
ritos Industriales del lugar de residen-' 
cía del interesado. Si en este lugar no 
hubiere Escuela de Peritos Industria
les, s© (presentará la instancia en • la 
más próxima.

Teteero. El Director de la Escuela de 
Peritos Industriales, tan pronto como

se registre la entrada de la instancia y
documentos que más adelante se deta
llan, procederá a emitir informe reser
vado sobro las condiciones profesionales 
y personales del aspirante, remitiendo 
seguidamente d  expediente a la Direc
ción General.

Los expedientes que se reciban en el 
Registro General de este Ministerio 
procedentes de las Escuelas ¡pasado el 
tereqr día hábil después de expirar el 
plazo, serán rechazados bajo la respon
sabilidad del Director que ios envía,’ 
salvo los de Canarias, que serán ad
mitidos hasta diez días después. ,

Cuarto. Con las instancias se acom
pañarán necesariamente ios siguientes 
documentos:

a) Certificación de nacimiento, legi
timada y legalizada.

b) Certificación <D baber Terminado 
los estudios correspondientes.

c) Certificación de antecedentes pe
nales.

d) Certificación de haber ?ido depu
rado sin sanción, o ln que acredite su 
adhesión al Glorioso Movimiento Na
cional,- expedida precisáronte por la 
Jefatura del lugar donde el solicitante 
residiere el 18 de julio de 1936.

e) Recibo de entrega Vn la Habili
tación general de este Ministerio de la 
cantidad de 50 pesetas por derechos de 
oposición.

f ) ^Recibo de.^entrega en la misma 
Habilitación de la cantidad de tres pe
setas por formación expediente.

g) Ivn̂  su caso, certificación expedida 
por la Autoridad correspondiente, acre
ditativa de que el solicitante se en
cuentra en alguna de las circunstancias 
de la Ley "de 25 »de agosto de 1939.

Los Maestros industriales justificarán 
el ejercicio profesional, durante un mí
nim o'de cinco años, por medio de cer
tificación de- la ‘Empresa, con el visto 
bueno de la Inspección de Trabajo co
rrespondiente.

Quinto, Al finalizar las pruebás, el 
Tribunal sumará para cada opositor los 
puntos obtenido* en los respectivos 
ejercicios, más los correspondientes a 
la valoración previa de méritos, deter
minando su total el orden de propuesta.

Sexto. Las reclamaciones que por 
cualquier concepto hayan de entablar 
Jos opositores admitidos a la práctica 
de los ejercicios, a partir del acto de 
presentación y hasta la elevación de la 
propuesta inclusive, se harán verbalmen
te y en el acto, formalizándose pcw* ins
tancia durante las veinticuatro horas si
guientes.

El Tribunal quá^a facultado para re
solver sobre las redamaciones presenta
das, pudiendo darse recurso de alzada 
ante este Ministerio contra la resolución, 
bien entendido que la interposición del 
recurso no paralizará en ningún caso la 
marcha de las oposiciones.

Séptimo. L o s  aspirantes admitidos 
contraen la obligación de notificar al se
ñor Je fe  de la Sección de* Escuelas de 
Comercio y Peritos Industriales, tan 
pronto como obtuvieren plaza, el lugar 
de su residenciá. a efectos de recibir no

tificaciones y en su día el nombra
miento.

Octavo. A tenor de lo dispuesto en 
el artículo octavo del Reglamento do 
7 de septiembre ele 19 1S, los que ob- 
tengan plaza toldarán posesión forzosa-, 
píente en sus respectivos destinos y den
tro del plazo improrrogable de treinta 
días naturales, a contar desde lá fecha 
del nombramiento, salvo únicamente ios 
nombrados para Canarias, quienes dis«o 
frutarán de quince días naturales más.

Noveno. Con arreglo a lo dispuesto 
en el artículo primero del Decreto de 
i 3 febrero de 1936 («Gaceta» del 14), 
se hace saber a los señores opositores» 
que en el caso de obtener plaza habránt 
dé servirla forzosamente durante un pla
zo de tres años consecutivos, duraqte loa 
cuales no podrá solicitar ni obtener 
excedencia voluntaria.

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 31 de entro de 1947.—El Di

rector general, Ramón Ferreirow

Sr. Jefe  de la Sección de (Escuelas de
Comercio y Peritos Industríales.

Nombrando Auxiliares numerarios del 
 grupo décimo de las Escuelas de Peri

tos Industriales de Zaragoza y Valla
dolid, en virtud, de oposición libre, a 
d o n  Alejandro Aliaga Guardia y don 

G o n z a lo  R afael Antonio, respectiva
mente.

En el expediente incoado para proveer 
mediante oposición libre las plazas de 
Auxiliares numerarios del grupo décimo, 
«Electricidad industrial y Conocimiento 
de materiales», vacantes en las Escuelas 
de Peritos- Industriales de Béjar, Bilbao.

, Cádiz, Córdoba, Sevilla, Valladead, Vigóc 
Villanueva y Geltrú, Zaragoza y Gijón,

Esta Dirección * General ha resuelto Ji
Primero. Aprobar el expediente de las. 

mencionadas oposiciones.
Segundo. Nombrar Auxiliare? nume

rarios. del grupo décimo, «Electricidad in- 
dustrial y Conocimiento de materiales», 
de las Escuelas de Peritos Industriales 
que se mencionan a los señores siguien
tes :

Don Alejandro Aliaga Guardia, . para 
la de Zaragoza.

Don Gonzalo- Rafael Antonio, para la 
de Valladolid.

Arribos con el sueldo o gratificación 
anual de 5.000 pesetas.

Tercero. Declarar desiertas las restan
tes vacantes de Béjar, Bilbao, Cádiz, Cór
doba, Sevilla, Vigo, Villanueva- y Geltrú 
y Gijón, las que en su día deberán sef 
anunciadas a concurso de traslado, dé 
conformidad con lo que dispone el De
creto de 28 de diciembre de 1945 (1BO- 
LE T IN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O  de 
10 de enero'de 1946).
: Cuarto. Habiéndose preceptuado con 
anterioridad que la colocación escalafonal 
de Üo§ nombrados se llevará a cabo cola
cionando los números uno de las distin
tas propuestas formuladas por el Tribu-  
nal correspondiente, siguiendo entre ellos
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el orden de edad, para continuar en el 
mismo orden con los números dQs y su
cesivos, se llevará a efecto en la misma 
form a "para todos aquellos señores que 
obtengan Auxiliarías de las convocadas 
por la Orden ministerial de 31 de mayo 
último.

Lo que comunico a Y\ S . para su co« 
n«..«cimiento y efectos.

Dios guarde a V . S. muchos años.
Madrid, 4 de febrero de 1947.— E l D i

rector general, Ram ón Ferreiro.

Sr. Jefe de la' Sección de Escudas d-e
Comercio y Peritos Industriales.

M IN ISTE R IO  DE O B R AS 
PU BLIC A S

Dirección General de Obras 
 Hidráulicas

(Sección de Obras Hidráulicas)
A n u n c i a n d o  s u b a s t a  d e  l a s  o b r a s  d e  

desagüe del río G uadiam ar.

H asta las trece horas del día 10 de 
marzo próxim o se adm itirán en la Sec
ción de O bras Hidráulicas de la D irec
ción Gen’eral de Obras H idráulicas y en 

. ia Confederación Hidrográfica del Gua
dalquivir, durante las horas' de oficina, 
proposiciones ¡para e>ta subasta.

El presupuesto de contrata asciende a 
6.542.252,85 pesetas.

La fianza provisional, a 95-422>53 ipé- 
setas.

La subasta se verificará en la citada 
Dirección General de O bras Hidráulicas 
el día 15 de marzo do 1947.

El proyecto y pliego de condiciones, 
así como el modelo de ¡proposición y las 

•disposiciones para la presentación dq 
proposiciones y la celebración de la su
basta, estarán de manifiesto, durante el 
mismo plazo, en dicha Sección de O bras 
Hidráulicas y en la Confederación H i
drográfica del Guadalquivir.

Madrid, 12 de febrero de 1947.— ¿El 
Director general, Francisco G arcía  de 

.Sola,
• 1 So— A  C . ^

Anunciando subasta de las obras de me
jora de la conducción del jaque del 
Marqués de Mondéjar.

H asta las trece horas del día 10 de 
marzo próximo se adm itirán en la Sec
ción de O bras Hidráulicas de la  D irec
ción General de O bras Hidráulicas y en 
la  Confederación H idrográfica del G ua
dalquivir, durante las horas de oficina,

 ̂proposiciones para esta subasta.
El presupuesto de contrata asciende a  

g .010.593,28 pesetas. '
L a  fianza provisional, a  35.158,90 pe

setas. . .
L a  subasta se verificará es la citada 

Dirección General de Obras- H idráulicas . 
el día 15 de marzo de 1947. '

{El proyecto y .pliego de condiciones, 
así como el modelo de proposición y las 
disposiciones para la presentación de 
proposiciones y la celebración de la su
basta, estarán de m anifiesto, durante 
el mismo plazo, en dicha Sección de 
O bras Hidráulicas y en la Confederación 
Hidrográfica del Guadalquivir.

Madrid, 12 de febrero de 1947 . — El 
Director general, Francisco G arcía de 
Sola. '

19— A. C.

ADMINISTRACION CENTRAL MINISTERIO DE  HACIENDA
D IR EC C IO N  G E N E R A L  D E  T IM BRE Y  M O N O PO LIO S 

LOTERÍA NACIONAL Prospecto de 

p r e m i o s  p a r a  e l  s o r t e o  q u e  s e  h a  d e  c e l e b r a r  e n  M a d r i d  e l  d í a   25  DE
febrero de 1947

H a de constar de doce series de 54.000 billetes cada una, al precio de 30 pesetas
ell billete, divididos en décimos ; tres pesetas ; distribuyéndose 1,110.258 pesetas en
7.837 premios para cada serie, de la manera siguiente ;

PREMIOS 
D E CADA SERI E p e s e t a s

1 d e  ............ . . .  . . .  ^  ..................  0OB , ,

1 d e .......... . . . .  . . .  .r. .  . . .  w  .en6 „ .e

12 dvi I .¿UO <• n . .0. . . .  #0. .no on. . . .  na. o»< c «• •* o-»« o<« .on<> 0*. r * o r«n • -

J .5 S I  d e  3 0 0 ............ . . .  . . .  O.. . . .  ..4 ,e* . . .  . . .  . . .  ............ . . .  . . .  ...

5 3 9  d e  300 p e s e t a s  c a d a  u n o , p a r a  lo s  b i l le t e s  c u y a s  d o s  ú l t im a s  c i f r a *

s e a n  ig u a le s  a  la s  d e l q u e  o b t e n g a  e l  p r e n v o  p r im e r o  .......................... .

9 9  a p r o x i m a c io n e s  d e  300 p e s e t a s  c a d a  u n a ,  p a r a  lo s  9 9  n ú m e r o s  r e s 

t a n t e s  d e  ha c e n t e n a  d e l p r e m io  p r im e r o  . . .  .................... .......................... . . .

9 9  íd e m  d e  300 íd e m  id . ,  p a r a  lo s  9 9  n ú m e r o s  r e s t a n t e s  d e  la  c e n 

t e n a  d e l p r e m io  s e g u n d o  ............ ........................... . . .  . . .  . . .  eao

9 9  íd e m  d e  30 0  íd e m  id .,  p a t ^  lo s  9 9  n ú m e r o s  r e s t a n t e s  d e  l a  c e n 

t e n a  d é l  p r e m io  te r c e r o  . . .  . . .  ........................................... ...................

2  íd e m  d e  2 .0 0 0  p e s e t a s  c a d a  u n a ,  p a r a  lo s  s ú m e r o e  a n t e r i o r  y  p o * .  

t e r io r  a l  d e l p r e m io  p r im e r o  . . .  . . .  ».. ............................. . . .  00„ coo . . .  . .

2. íd e m  d e  1 .5 0 0  íd e m  id . ,  p a r a  lo s  d é l  p r e m io  s e g u n d o  . . .  ....

2  íd e m  d e  1 .0 9 4  íd e m  id . ,  p a r a  lo s  d é l p r e m io  t e r c e r o  ....................

5 .3 9 9  r e in t e g r o s  d e  30  p e s e t a s  c a d a  u n o , p a r a  io s  n ú m e r o s  c u y a  t e r m i n a ,  

c ió n  s e a  i g u a l  a  la  d e l q u e  o b t e n g a  e l  p r e m io  p r im e r o  •--> .... . . .  ....

125.000

60.000

20.000 

18.000

474.300

161.700

29.700

20.700

29.700

4 .co o  

3 .001) . 

2 . I 8 Í

161.9 70

7-^37 , 1 .11 9 .2 5 8

La$ aproximaciones, los reintegros y los billetes cuyas dos últim as cifras sean 
iguales a las del que obtenga el premio primero son compatibles con cualquier 
otro premio que pueda corresponder al b illete ; entendiéndose, con respecto a las 
aproximaciones señaladas para los números anterior y posterior de los tres premios 
mayores, que si saliese premiado el número t r su ánterior es el número 54.000, 
y ,si éste fuese el. agraciado, el billete número 1 será el siguiente.

Para la aplicación do tas aproximaciones de 300 pesetas, se sobrentiende que 
si el premio primero corresponde, por ejemplo, el número 25, se consideran agra
ciados los 99 números restantes de la centena, es decir, desde el 1 al 24 y desde
el 26 al 100, y en. igual form a las aproximaciones de los dos primeros premios  ̂
restantes.

Tendrán derecho ad reintegro del precio del billete, según queda dicho, todos 
los números cuya terminación sea igual a la del que obtenga el premio primero; 
así como también al premio de 300 pesetas todos aquellos billetes cuyas dos últimas 
cifras sean iguales a las defl que obtenga el mencionado premio primero.

El sorteo se efectuará en el local destinado .al efecto, con las solemnidades pros
critas por lia Instrucción del Ram o.

En la propia forma se hará después un sorteo especial, para adjudicar cinco 
premios Üe 125 pesetas entre las doncellas acogidas en los Establecimientos de 
Beneficencia Provincial de Madrid.

Estos actos serán públicos, y  los concurrentes interesados - en el sorteo tienen 
derecho, con ila venia del Presidente, a  hacer observaciones sobre dudas que tengan 
respecto a  las operaciones de los sorteos. " * ,

Al día siguiente de efectuados éstos, se expondrán al público las listas de 1<>S 
números que obtengan premio, único documento por el que se efectuarán íos pagos, 
según lo prevenido en el artículo 12 de la Instrucción del Ram o, debiendo recla
marse con exhibición de los billetes, conforme a  lo establecido e<n el i8 4

Los premios y  reintegros se pagarán en las Administraciones en que se vendan 
ios billetes.

(Madrid, 14 de septiembre de 1946.— E l Director general, Fernando Roldánf


